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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se dispone el cumplimiento 

 en sus propios términos, del fallo 
de sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso - administrativo 
número 14.140, entre la Compañía 
Telefónica Nacional de España y la 
Administración General del Estado, 
sobre despido de Lorenzo Gil Lop y 
otros.
Exorno. Sr.: En el recurso contencio- 

só-admlnistrativo número 14.140, entre 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, demandante, representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Salas y Sánchez Campomanes, 
bajo la dirección del Letrado don Ju
lián García San Miguel, y la Adminis
tración General del Estado, demanda
dla, y en su nombre, el Ministerio Fis
cal, sobre revocación o subsistencia de 
1a Orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 25 de septiembre de 
1684, referente a despido de obreros y 
empleados de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, don Lorenzo Gil 
Lop; se ha dictado sentencia con fe
cha 28 de diciembre de 1940, en cuyo 
fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con anulación de la 
sentencia dictada en 31 de marzo de 
1938 por el titulado Tribunal Supremo 
de Barcelona, la cual queda sustituida 
por la presente, debemos desestimar y 
desestimamos la excepción de incom
petencia de jurisdicción propuesta por 
el Ministerio Fiscal, y absolvemos a 
la Administración General del Estado 
de la demanda deducida por la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
contra la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de 
septiembre de 1934, impugnada en es
te pleito y que declaramos firme y sub
sistente. Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Y en su virtud, está Presidencia dis
pone que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos y que se 
publique el expresado fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ, a los 
efectos y en cumplimiento de lo estar 
blecido en el artículo 84 de la Ley Or
gánica de la! Jurisdicción Contencioso- 
administrativa.

Lo que de Orden digo a V. E. para

su conocimiento y consiguientes efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo d>e 1941.—P. D., 

Valentín Galarza.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se nombra, en comisión, en 
la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Baleares a don Juan Monserrat Pizá.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 28 del Reglar 
mentó Provisional de dicho Organis

mo, dictado para su aplicación y apro
bado pór 11 de octubre siguiente, 

Esta presidencia se ha servido dis
poner que don Juan Monserrat Pizá, 
Teniente de Complemento de Cabá* 
Hería, con destino en el Rgimlenta 
número 5, 4.° Escuadrón de San Pa-‘ 
bio de los Montes (Toledo), pase *  
prestar sus servidos, en comisión, a 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Ba* 
leares, continuando percibiendo su£ 
haberes en la forma qué ha venido h&« 
ciándolo hasta la fecha.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.—BV 

Subsecretario, P. D., Valentín Gálaraa.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Jefe de la Sección 
tercera. de la Dirección de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaria de España en Marruecos a 
don Adolfo Bonnet Roig. 

limo. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciado para proveer una pla
za de Jefe de la Sección tercera de la 
Dirección de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido disponer que don Adolfo 
Bonnet Roig, actualmente en situación 
de «Al Servicio del Protectorado» en 
otro destino, continúe en la referida 
situación para que pueda serle expe
dido nombramiento que le acredite pa
ra el desempeño del cargo concursado 
(turno de ex combatiente ).

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director General de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por la 
que se nombra Delegado de Trabajo 
en los territorios españoles del Gol
fo de Guinea a don Enrique Power 
Ustara.
Rmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V. I., y como 
resolución del concurso anunciado «A

efecto, he tenido a bien nombrar al 
Delegado de Trabajo de segunda clase 
y ex combatiente en el Ejército Nacio
nal don Enrique Power Ustara para el 
cargo de Delegado de Trabajo en los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, con residencia en Santa Isa
bel de Femando Póo.

Dios guarde a V. xI. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1941.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director General de Marrue- 
. eos y Colonias.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y  PERSONAL 
Ascensos

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por la 
que se asciende al empleo de Te
niente Provisional de la Milicia de 
F. E. T. y. de las J. O. N. S. al Al
férez don Florencio Callejo Diez.

Por reunir las condiciones que seña-, 
la la Orden de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 532), se asciende al em
pleo de Teniente provisional de la 
Milicia de F. E. T. y de las JONS., 
con la antigüedad de primero de ene
ro de 1639, al Alférez de dicha Escala 
don Florencio Callejo Diez, el cual 
continuará en su actual destino. 

Madrid, 6 de marzo de 1841.

.YAKBht
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Destinos
ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 

la que pasan destinados a los ser
vicios sanitarios del Protectoradol os 
Oficiales Médicos que se relacionan.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, y por haber obtenido 
plaza en las oposiciones celebradas 
para Médicos del Protectorado, pasan 
a los servicios sanitarios del mismo, 
los Oficiales Médicos que a continua
ción se relacionan, quedando en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 (D. O. 
número 4).

Teniente Médico asimilado don Amil- 
oar Moreda Bravo, del Regimiento de 
Infantería número 39.

Alférez Médico asimilado don José 
María Idoate Erroz, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 9.

Madrid, 11 de marzo de 1941.
VARELA.

ORDEN de 12 de marzo de 1941 refe
rente al destino del Sargento de In
fantería don Miguel Navarrete Mar
tínez.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, el Sargento de infante
ría don Miguel Navarrete Martínez, 
destinado por Orden de 9 de enero úl
timo (D. O. número 10) a la Sección 
de Justicia del Ejército de Marruecos, 
continuará en su anterior destino en 
la Delegación del Gobierno Político 
Militar de la Zona Sur del Protecto
rado.

Madrid, 12 de marzo de 194.1.
VARELA

ORDEN de 12 de marzo de 1941 por
la que se destina el personal que se 
cita a los territorios de Ifni-Sahara.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos se destina el si
guiente personal de tropa a las fuer
zas de los territorios de Ifni-Sahara.
Cabo Honorario:

Francisco Maset Montanet, de la 
Batería de Ifni a la Delegación del 
Gobierno Político Militar en Ifni.

Soldados:
Feliciano Angosta Monta, del Gru

po Tiradores Ifni a la Compañía 
Mixta de Ingenieros del Sahara. 

Julio García Ríosaiido, del Grupo 
Tiradores Ifni a la Compañía Mix
ta de Ingenieros del Sahara. 

Leopoldo Alvarez Castro, del Regi
miento de Infantería número 75, 
a la Delegación del Gobierno Po

lítico Militar en el Sahara (Zo
na Rio de Oro).

Juan Díaz Fernández, del Escuadrón 
A. A. C. del Sahara a la Compa
ñía Mixta de Ingenieros del Sa
hara.

Cabo Moro:
Mbuirik Ben Hamed Salen, del Gru

po Tiradores Ifni a la Delegación 
en la Zona ,Sur del protectorado.

Madrid, 12 de marzo de 1941.
VARELA

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se destina a los territorios de 
Ifni-Sahara al Sargento provisional 
de Ingenieros don Francisco Borbon

es Arrillaga.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores se destina a los territo
rios de Ifni-Sahara al Sargento pro
visional de Ingenieros don Francisco 
Borbones Arrillaga, del Regimiento 
número 3 y agregado al número 4, pa
ra la Compañía Mixta de Ingenieros 
del Sahara, y al Sargento Habilitado 
moro Mohamed Ben el Meki Sen La- 
arbi, número 3.569 del Grupo de Ti
radores de Ifni, a los Grupos Nóma
das de la Zona Sur del Protectorado. 

Madrid, 13 de' marzo de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Ma
nuel Palacio Miyar, Fiscal territo
rial.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo al artículo sexto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, a 
don Manuel Palacio Miyar, Fiscal te
rritorial, de conformidad con la pro
puesta de V. I., que acepta la de la 
Jefatura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Justicia, 
' Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo a don Manuel 
Palacio Miyar, Fiscal territorial, im
poniéndole la sanción de traslado for
zoso cqn prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período de 
dos años, debiendo abonarse a dicho 
funcionario la totalidad de su sueldo 
a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3d de diciembre de 1940.

BILBAO EGUÍA 
Ilino. Sr. mrector general de Justicia.

ORDENES de 8 de marzo de 1941 por 
las que se designan Vicepresidentes 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Valladolid y Jaén a los señores que 
se mencionan.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Sección IV 
del Consejo Superic: de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado designar vicepresidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Valladolid a don Santos Rodríguez 
Pardo, Abogado.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to el del Consejo Superior y demás 
efectos.

Dios guarde a V.,1. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
, terio.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado designar vicepresidente 
del Tribunal Tutelar, de Menores de 
Jaén a don José Antonio Bonilla y 
Mir, Letrado 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to el dél Consejo Superior y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
Hmo/Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de marzo de 1941 por la 
que se designa Secretario del Tri
bunal Tutelar de Menores de Alme
ría a don José Pérez-Hita y Jover.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Sección' IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella, 

He acordado designar Secretario del 
Tribunal Tutelar de Menores de Alme
ría a don José Pérez-Hita y Jover, 
Abogado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to el del Consejo Superior y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
Lmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de marzo de 1941 por la 
que se nombra Presidente del Tri
bunal Tutelar de Menores de Jaén 
a don Antonio Sáenz Morrondo.
limo.' Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por Ja Sección IV. 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores y de conformidad con ella,
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He acordado designar Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de Jaén 
a don Antonio Sáenz Morrondo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to el del Consejo Superior y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Rogelio de la Fuente Cabellos, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Atienza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926.

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Rogelio de 
la Fuente Cabellos, Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Atienza, por haber 'cumplido 
la edad reglamentarla. x 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente ’de la Audiencia 
de Guadialajara.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio a don José María Campos 
Rubio, Oficial de la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia territorial 
de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
. truído con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
José María Campos Rubio, Oficial de 
la Secretaria de Gobierno de la Au
diencia territorial de Valencia,

Este Ministerio, de jnformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda 
la separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Dios guarde a V. I. ihuchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Si*, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se admite, con sanción, al 
ejercicio de sus derechos al Secre
tario judicial, excedente, don Pedro 
Martínez Nuevo.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de Í939 a don Pedro Martínez 
Nuevo, Secretario judicial en situación 
de excedencia’ voluntaria, y de con
formidad con 1? propuesta de V. I., 
que acepta la formulada por la Jefa
tura de Depuración de Funcionarios 
de la Administración ‘ de Justicia.

Este Ministerio acuerda la admisión 
del referido Secretario Judicial al ejer
cicio de los derechos que como fun
cionario puedan cor responder le, im
poniéndole la sanción de postergación 
durante un año en armonía con lo es
tablecido en el artículo 10 de la men
cionada Ley. sanción que habrá de 
entenderse! en el sentido de pérdida 
de puestos en el escalafón del Cuerpo 
a que pertenece, según la media arit
mética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 14 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se admite al ejercicio del 
cargo, con sanción, al Médico foren
se del Juzgado de Instrucción de 
Mont albán don Julio Sanz Trallero.

limo. Sr. Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Julio Sanz Tra
llero, Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 

•Montalbán/ y de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la for
mulada por la Jefatura de Depuración 
de funcionarios de la Administración 
dé Justicia, .

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Médico Foren
se. imponiéndole la sanción de tras
lado forzoso con prohibición de soli
citar ' cargos vacantes durante dos 
años, conjuntamente con postergación 
por igual período de tiempo, en armo
nía con lo establecido en. la expresa
da Ley, sanción esta última que habrá 
de entenderse en el sentido de pérdi
da de puestos en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, según la me- 

|dla aritmética de vacantes, y debien
do abonarse al mencionado señor Sanz 
Trallero la totalidad de su sueldo a 
partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de ma de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por 
la que se separa definitivam ente 
del servicio a don Toribio M un árriz  
Marqués, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de  
Sagunto.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto 
el apartado b) del articulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Toribio Munárriz Marqués, AlguadO 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sagunto,

Este Ministerio, de conformidad oon 
la propuesta de esa Dirección Gene* 
ral, que hace suya la  del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
acuerda la separación oteflnitiva del 
servicio del expresado funcionario. 

.Dios guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 14 de marzo de ,1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por la 
que se admite al servicio, con impo
sición de sanción, a  don Manuel 
Ochoa Serrano, Portero de la Audien
cia provincial de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo. dispuesto en 
el apartado b) del artículo 6.° de la» Ley 
de 10 de febrero de 1939 a don Manuel 
Ochoa Serrano, Portero de la Audien
cia provincial de Jaén,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta dé esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de dos años, conjuntamente con 
postergación para el ascenso por igual 
período de tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justada»
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ORDEN de 15 de marzo de 1941 por la 
que se designe para el Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Propiedad 

a don Román Iglesias Amado, 
Registrador de Vich.

Dmo. Sr.: Teniendo en cuenta el es
tado de imposibilidad física en que se 
encuentra el Vocal del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad, D. Manuel Ortega Baeza, Re
gistrador de la Propiedad de Alcalá de 
Henares,
. Este Ministerio ha tenido a bien re
levarle del mencionado c'argo y nom
brar para sustituirle a don Román 
Iglesias Amado, Registrador de la Pro
piedad de Vich, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Re
glamento de dichas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1941,

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de los  

Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDENES de 13 de marzo de 1941 por
las que se fijan las cifras relativas 
de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española de seguros «El 
Fénix Español »  para los ejercicios 
de 1934 y 1935.
limo. Sn: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 25 de la ley 
reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades' de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que. 
a los efectos de la citada contribución, 
última dláusula del párrafo segundo 
del aparado A) de la Disposición no
vena de la Tarifa tercera del artícu
lo cuarto de la Ley, y, en su caso, 
a los del Real Decreto de 30 de ju
nio de 1925, se fije en 64.18 por 100 
(sesenta y cuatro enteros con diecio
cho centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española de seguros 
«El Fénix* Español», para el ejercicio 
-de 1934.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941—P. D.. 

Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director general de Contribuciones 

I ndustrial y de  
Utilidades.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 25 de la ley 
reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto,- que 
los efectos de la citada contribución, 
última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la Disposición no
vena de la Tarifa tercera del artícu
lo cuarto de la ^ey, y, en su caso, 
a los del Real Decreto de 30 de ju
nio de 1925, se fije en 62,46 por 100 
(sesenta y dos enteros con cuarenta 
y seis centésimas por ciento) la cifra  
relativa de negocios en el ex¿í*anjero! 
de la Sociedad española de\ seguros  
«El Fénix Español», para el ejercicio  
de 1935.

Lo que comunico a V. I. a los efec-  
tos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Director general de  

Contribuciones Industrial y de Utilidades. 

ORDEN de 14 de marzo de 1941 sobre 
caducidad del nombramiento de  
Corredor de Comercio, por fallecimiento 
.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Vicepresidente del Colegio de Corre
dores de Comercio de Oviedo, en la 
que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comer
cio colegiado en aquella plaza don Ar
mando Alvarez Pedjrosa y de la Va
llina, Sindico Presidente del mismo;

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 de julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por fa
llecimiento ded Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 47 del propio Re
glamento será puesto por la Junta 
Sindical en conocimiento del Minis-* 
terio de Hacienda para que se decla
re la caducidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del ex
presado articulo y en armonía con 
los 96 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Reglamento interino de las 
Bolsas, simultáneamente se declarará 
abierto el plazo de seis meses para, 
que se formulen coñtra la fianza del 
Corredor las reclamaciones que pro
cedan.

Este Ministerio se ha servido acor
dar:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor ‘ de Comercio 
de Oviedo a favor de doñ Armando 
Alvarez Pedrosa y dé la Vallina. >

2.° Que se considere abierto el pla  ̂
zo de seis meses para presentar cort- 
tra la fianza del expresado Corredor

las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la mis
ma; y

3.° Que así se comunique al Dele
gado de Hacienda de la provincia, 
para sp- publicación en el «Boletín 
Oficial» correspondiente, y a lá Jun
ta Sindical del Colegio de Corredores 
de Comercio de Ovieda para su anun
cio en el tablón de edRtos de la Cor
poración.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a 14 de marzo de 1941.— 

 P. D., Enrique Calabia.
i Sr. Director general de Banca y Bolsa.

ORDEN de 14 de marzo de 1941 por la 
que se modifica el cuestionario para 
el primer ejercicio del Concurso- 
oposición a Inspectores de los Servicios 

de este Departamento.
limo. Sr.: En la orden fecha 31 de 

octubre de 1940, de convocatoria de 
Concurso-oposición a ' Inspectores de 
los Servicios de este Ministerio, está 
prevista la posibilidad de modificación 
del cuestionario para su primer ejer
cicio, con, el fin de adaptarlo a posi
bles reformas e innovaciones en la le
gislación fiscal.

La Ley d« 10 de diciembre de 1940 
ha introducido profundas reformas 
que deben ser ^recogidas por el cues
tionario, para adaptarlo a la nueva 
modalidad que aquella disposición im
prime tanto a las contribuciones como 
a los servicios. . '

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer queden modificados 
los temas que constituyen el cuestio
nario para el primer ejercicio del Con
curso-oposición a Inspectores de los 
Servicios del Ministerio de Hacienda 
en la forma qué se indica:

TfcMA 1
I I —Teoría del sistema tributario es

pañol.—Los impuestos españoles en el 
presupuesto de ingresos.—Los impues
tos españoles conforme a su naturale
za intrínseca.—Génesis y evolución del 
sistema.—Significado de la orientación 
legislativa.—Consideraciones que se de
ducen de la Ley de 16 de diciembre 
de 1940.

TEMA 4
III.—Dirección general de Contribu

ciones Industrial y de Utilidades.—Di
rección general de Contribución sobre 
la Renta.—Funciones y servicios a car
go de ambas Direcciones—Organismos 
y Dependencias centrales y provincia
les que los ejecutan.—Cuerpos de In
genieros Industriales, Facultativos y 
Auxiliares de Minas, Peritos electricis
tas y Profesores Mercantiles al servi
cio de la Hacienda Pública.—Régimen 
y funciones de cada uno.
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TEMA 5.
I I I .— Dirección general de la Contri

bución de Usos y Consumos.-—Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución Territorial.—Servicios a cargo 
de ambas Direcciones y Organismos 
y Dependencias centrales y provincia
les que los ejecutan.—Servicios del Qa- 
tastro. Organización y Cuerpos Facul
tativos, Administrativos y Auxiliares 
que los desempeñan.—Régimen y fun
ciones qe cada uno.

TEMA 11 
IX.—Contribución Industrial y de 

Comercio.—Fundamentación teórica — 
Proceso histórico de esta Contribución 
en España.—Ordenación del tributo.— 
El sistema jndiciario en la legislación 
española.—Exposición de la legislación 
vigente.—Incorporación dé otras con
tribuciones por la De y de 16 de diciem
bre de 1940.—Personas sujetas a la 
Contribución y bases fundamentales 
de la "misma: especial consideración 
del volumen anual dé ventas u opera
ciones.—Libro de Ventas.—Determina
ción y liquidación del volumen de Ven
tas.—Prescripción.

TEMA 21 
II.—Contribución sobre las Utilida

des de la riqueza mobiliaria.—Tari
fa, III.—Sujeto de esta Contribución: 
régimen tributario de las Sociedades 
españolas que explotan negocios en él 
extranjero y de las Sociedades extran
jeras que explotan negocios en Espa
ña.—Exenciones.—Empresas obligadas 
a satisfacer cuotas, por Contribución 
Industrial—Funciones encomendadas 
a los Abogados del Estado y a lps Re
gistradores de la Propiedad en rela
ción con este impuesto.—Obligaciones 
le los Escribanos, Actuarios, Registra
dores Mercantiles, Gobernadores y No
tarios.—Facultades de la Administra
ción en cuanto al incumplimiento de 
dichas' obligaciones.

TEMA 28 
n .—Jurado Central de - Derechos 

reales: su composición y atribuciones. 
Relación con el Registro de Rentas y 
Patrimonios.—Impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.—Fun
damentación teórica.—Sujeto del gra
vamen.—Liquidación del . impuesto.— 
Con tab il idad.—Pe n a lid ad.

TEMA 29 
II.—tonUribución general sobre la 

Renta.—Antecedentes históricos.—Los 
proyectos de su implantación.—Expo
sición de la legislación vigente. Nue
vas orientaciones de esta Contribución 
por virtud de la le y  de 16 de diciem
bre de 1940.—Obligación de contribuir. 
Sus bases personal y real.—Determina
ción de la renta imponible.—Tipo' dé

gravamen.—Nacimiento de la obliga
ción de contribuir y determinación 
del. Municipio de la imposición.—De
claraciones.—Obligaciones de entida
des, profesionales y particulares en; 
relación con' esta Contribución.

%

TEMA 30 
II.—Contribución general sobre la 

Renta.—Estimación de la base imponi
ble.—Estimación por signos externos. 
Estimación de rendimientos netos: re- , 
glas para éfectuarla.—Fichero de con
tribuyentes: normas para su confec- ! 
cióii y re visión en las oficinas provin- j  
ciales.—Registro de Rentas y Patri
monios-Facultades de la Administra
ción en cuanto a la comprobación de 
las declaraciones: coordinación de los 
servicios administrativos y de la Ins
pección.—Infracciones y su penalidad. 
Tramitación de las liquidaciones en las 
oficinas provinciales hasta su contrac
ción e ingreso en período voluntario y 
ejecutivo.—Libros y cuentas en que 
,se reflejan las diferentes situaciones. 
.Organización práctica del servicio. ;

» y
TEMA 31 

II.—Impuestos mineros—Fundamen
tación teórica y\naturaleza jurídica.— 
Reseña histórica.—Canon de superfi
cie: su carácter y cuantía.—Incorpora
ción a la Contribución Industrial.— 
Carpetas-registro—Liquidación del ca
non.—Recargo autorizado: exenciones 
del mismo.—Padión.—Caducidad y re
habilitación del canon: requisitos es
tablecidos.—Exenciones del pago del 
canon: tramitación dé esta clase de 
expedientes.—Tramitación del padrón 
en las oficinas provinciales.—Libros y 
cuentas en que se reflejan las distin
tas situaciones.

TEMA 32 
II.—Contribución sobre Usos y Con

sumos.—Jmpuesto sobre el producto de 
las explotaciones mineras.—Obligación 
de contribuir.—Base de y^onitribución y 
tipo de gravamen.—Exposición de las 
normas de administración y cobran
za.—Liquidación provisional, compro
bación y liquidacióñ definitiva.—Re
quisitos para la circulación de mine- 
rales.—Defraudación y penalidad.—; 
Tramitación dé las liquidaciones en 
las oficinas provinciales. — Libros y 
cuentas en que se reflejan las dlstin- 
tavS situaciones.

TEMA 43 • ■ \
II.—Contribución sobre Usos y Con

sumos.—Impuesto de Alcoholes.—Or
ganización central y provincial del 
servicio.—'Fundamentación teórica.— 
Exposición de la legislación vigente. 
Cuotas, Patentes y Precintas.—Régi
men fiscal especial de las fábricas de 
alcohol vínico . o no vínico.—Idem de

las de alcohol desnaturalizado—Idem 
de las de compuestos y licores.

TEMA 4ó 
EL—Contribución sobre Usos y Con

sumos.—Jmpuesto deL azúcar.—Legis
lación.—(Régimen fiscal.—Cuota: for
mas de ingreso.—Contabilidad, esta
dísticas y disposiciones penales.—Im
puesto sobre la achicoria.—Legisla
ción.—Fundamento de este impuesto. 
Precintas.—Régimen fiscal.— Contabi

lidad  y disposiciones penales.—-Im- 
! puesto, sobre la cerveza.—Legislación, 
j  Rógiifien fiscal.—Contabilidad y dispo- >. 
siciones penales.

TTESMA 46 
n —Contribución sobre Usos y Con

sumos.—Impuesto sobre los transpor
tes de viajeros por las vías terrestres 
y fluviales.—Fundamentación ̂  teórica. 
Antecedentes históricos.—Situación ac
tual.—Exposición de la legislación'vi
gente.—Tracción de sangre.—Bases 
fundamentales y reglas de administra
ción, liquidación", inspección y recau
dación; productos exentos.—Compa
ñías de ferrocarriles, tranvías y de- 
ipás medios de locomoción terrestre o 
fluvial: reglas de administración, li
quidación, inspección, contabilidad y 
recaudación del impuesto.—Transpor
te dê  minerales por ferrocarril propio: 

i tramitación, comprobación y liquida- 
I ciófi de las declaraciones, juradas.—
¡ Exenciones del impuesto.—Defrauda- 
¡ ción y penalidad.

TEMA 48 
H.-^Patente nacional de circulación 

dé automóviles.—Fundamentación teó
rica.—Creación del impuesto y situa
ción actual.—Exposición de la legisla
ción vigente.—Relación del Impuesto 
con otros del .Estado.—Carácter de la 
patente.—Impuestos refundidos en la 

» mism^—Clases de patente y desdo
blamiento de esta Contribución por 
Ley de 16 de diciembre de 1940.—T i
pos, de gravamen. — Reducciones y 
exenciones.—Normas en vigor sobre 
los industriales que se dedican a la 
construcción o a  la venta de vehícu
los automóviles y a la compraventa 
de coches usados.—Coches de reser-, 
v^: preceptos sobre los mismos.—Al
tas y bajas.: su tramitación y compro
bación.—Altas y bajas provisionales. 
Disposiciones sobre el precintado de 
vehículos.

TEMA 51 
II.—Impuesto del Timbre—Distin

tas exacciones que se regulan éh Es
paña bajo la legislación del Timbre.— 
Antecedentes históricos.— Exposición 
de la legislación vigente.—Formas de 
percepción.—En qué casos corresponde 
la cobranza del impuesto a la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y en



P á g i n a  1 8 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  17 m a r z o  1941

cuáles incumbe al Tesoro público.— 
Bases del contrato vigente con 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Expedientes de devolución de ingresos 
indebidos por timbre, que se tramitan 
en las Delegaciones de Hacienda: ca
sos más frecuentes.—Clasificación ge
neral de los efectos timbrados.—Con
ciertos con las Empresas periodísticas 
para pago del impuesto por franqueo. 
Normas reglamentarias.—Tributación 
de productos envasados y anuncios en 
la forma de ingreso a metálico. ,

TEMA 52 
H.—Impuesto del Timbre.—Timbres 

especiales para medicamentos y ar
tículos de lujo.—Regías de. adminis
tración, cobranza y contabilidad.— 
Preceptos que regulan»’ la concesión del 
pago a metálico del impuesto del tim
bre 'a  las empresas de transportes.— 
Idem del; impuesto sobre recibos.— 
Timbre d¿ emisión de acciones y obli
gaciones.—Forma de progresión de la 
escala del artículo 158 de la Ley.— 
Casos particulares.—Títulos emitidos 
en sustitución o por conversión.—For
mas de pago del timbre de emisión.— 
Títulos extranjeros de todas clases en 
cuanto, al timbre de emisión—Sobre- 
timbre de emisión.

TEMA 53 
n .—Impuesto del Timbre.—Impues

to por razón d«l timbre de negocia
ción o transmisión de los valores mobi
liarios de Sociedades o Corporaciones 
nacionales.—Distintos casos para la 
determinación del capital sujeto al 
impuesto: reglas.—Derechos de alza
da por parte de la Sociedad y trámi
tes en cada caso:—Impuesto equiva
lente al timbre de negociación o 
transmisión de los valores mobiliarios 
de Sociedades extranjeras en general. 
Principales disposiciones. (

TÉMA 54 
II.—Impuesto del Timbre.—Exencio

nes del impuesto del timbre.—Su fun
damento. — Sanciones correccionales 
del impuesto.—Responsables principal 
y subsidiario de la infracción.—Inves
tigación del impuesto: su organiza
ción.—Procedimiento para la compro
bación y corrección de la infracción. 
Procedimientos establecidos para fa
cilitar la investigación del impuesto 
en los distintos casos.

TEMA 55 
n .—Contribución sobre Usos y Con

sumos. — Precedentes. — Fundamenta- 
ción doctrinal.—Sujeto del impuesto y 
repercusión del mismo.—Distintos con
ceptos que comprende: objeto del im
puesto, base y tipo de gravamen.—Ta
rifas en que se elasiñea.—Normas de 
administración central y provincial:

liquidación, investigación y cobranza 
del impuesto.—Defraudación y penali
dad.—Subsidio al ex combatiente y 
Plato Unico.—Origen, desenvolvimien
to y situación actual, según la Ley 
de 16 de diciembre de 1940.—Organi
zación central y provincial; normas de 
investigación y cobraríza de estos im
puestos.—Destino de los fondos.

TEMA 56
II.—Contribución sobre Usos y Con

sumos.—Impuesto sobre el gas, la elec
tricidad y el carburo de calcio.—Fun- 
damentación teórica.—Antecedentes.— 
Exposición de la legislación vigente en 
régimen de concierto y de declara
ción jurada.—Tipos de gravamen y 
recargo municipal.—Baáes fundamen
tales y reglas de administración.—Li
quidación.—Comprobación: normas ge
nerales y especiales—Intereses de de
mora, defraudación y \ penalidad.— 
Contabilidad y estadística.—Organiza
ción práctica del servicio en las ofi
cinas provinciales.—Tramitación de 
lo¿ conciertos y declaraciones juradas 
hasta su recaudación en período vo
luntario y ejecutivo; libros y cuentas 
en que se reflejen las diferentes situa
ciones. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a 14 de marzo de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 11 de marzo de 1941 por la 

que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Minas don José 
García Llepes.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Ingeniero segundo del Cuer
po Nacional de Minas don José García 
Llepes, adscrito al Distrito Minero de 
Teruel, en solicitud de un mes de liceh- 
cia por enfermedad, según justifica 
con certificado médico que acompaña, 
y asimismo e informe favorable emiti
do por ei Jefe de aquella dependencia, 

Este Ministerio, encontrando justifi
cadas las razones alegadas, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del 'Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración del 
Estado, Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924 y demás disposiciones vi
gentes, ha resuelto acceder a lo solici
tado y en su consecuencia 'conceder 
un mes de licencia por enfermedad,

con goce de todo el sueldo, al referido 
Ingeniero señor García Llepes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
Señor Director general de Minas y. 

Con^bustibles. . >

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de marzo de 1941 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar del Cuerpo, a 
extinguir, de este Departamento do
ña Lucia Evelina Martín Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Lucía Evelina lylartín Martínez, A u  
xiliar del Cuerpo de Auxiliares  ̂ a ex
tinguir, de este Departamento, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria, i

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der a la citada funcionarla la exceden
cia voluntaria por un período no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 15 de marzo de 1941.—P. D-, 

L. Casado.
limo. Sr.1 Subsecretario de este Minis

terio. \

ORDEN de 15 de marzo de 1941 por la 
la que se concede primer mes de pró
rroga de licencia por enfermedad al 
Auxiliar de Administración Civil do
ña Antonia Ramón Mayol.
limo. Sr. : Vista la instancia de doña 

Antonia Ramón Mayol, Auxiliar de Ad
ministración civil de este Departamen
to, con destino en el Servicio Provin
cial de Ganadería de Pontevedra, en 
súplica dé que se le conceda el primer 
mes de prórroga de licencia por enfer
medad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado segun
do de la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha resuelto conceder a la 
citada funcionarla un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, con 
medio sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1941—P. D., 

L. Casado. /
Señor Subsecretario de este Ministerio.



N ú m .  76 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1855

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de febrero de 1941 por 
la que se declara jubilado al Cate
drático de Instituto de Enseñanza 
media don Julio Juan y Blanquer.

limo, Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Julio Juan y Blanquer, Ca
tedrático de Matemáticas de Institu
tos Racionales de Enseñanza Media, 
solicitando la jubilación por reunir los 
requisitosr exigidos por la legislación 
vigente;

Resultando que, por Orden de 21 de 
mayo de 1940, se le impuso la sanción 
de separación definitiva del1 servicio, 
prevista en el artículo décimo de la 
Ley de 10 de febrero de 1939;

Resultando que el interesado cuen
ta más de sesenta y cinco años de 
edad y qqe la Dirección general de 
la Deuda y Clames manifiesta que 
reúne las condiciones necesarias para 
obtener la jubilación que ha solici- 
tado;

Considerando que el artículo 94 del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre de 1926 establece que la sepa
ración del servicio o cesantía, sea cual
quiera la causa, no 1 priva al funcio
nario de los derechos pasivos que hu
biera adquirido tanto para sí como pa
ra su familia;

Considerando que la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 de agosto de 1935\ establece que 
para que lo¡s funcionarios públicos, a 
quienes se imponga la pena de sepa
ración definitiva del serVicio, tengan 
derecho a hacer efectivos los haberes 
pasivos que les reconoce el artículo 94 
antes citado, es necesario que por los 
Ministerios de que dependan se decla
re, cuando feea procedente, que se'ha
llan en situación de jubilados por con
currir en ellos las condiciones exigi
das en. el expresado texto legal;

Considerando que en el interesado 
concurren las mencionadas condicio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que '.por 
clásificacíón le corresponda, a don Ju
lio Juan y Blanquer, Catedrática nu
merario de Institutos, en situación de 
separado del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
\Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 dé febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
zas ’Supdrior y Media*

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se declara excedente a la 
Auxiliar de Administración de pri
mera clase doña Caridad Juste Val
dés.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Caridad Juste Valdés, Au
xiliar de Administración de primera 
clase del Escalafón de funcionarios 
técnico-administrativos del Departa
mento, *cón destino en la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Segovia, en solicitud de que se le con
ceda ia excedencia voluntaria en .su 
'cargo, 1'

| Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 dé septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente á la refe
rida funcionaría doña' Caridad Juste 
Valdés, sin sueldo alguno y por un pe
ríodo* de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

. Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. v

ORDEN de 25 de febrero de 1941 por  
la que se acuerda, como via de en
sayo  se designe un número de alum
nos de Escuelas Superiores de Arqui
tectura y Bellas Artes de Madrid, 
para efectuar prácticas de enseñan
za en la Escuela de Artes y Oficios  
Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio acuerda, 
como vía de ensayo, que por las Direc
ciones de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura y Bellas Artes de Madrid 
se designe en el mes de junio de cada 
año, a propuesta de los Profesores, de 
entre los alumnos que hayan aproba
do ei penúltimo curso y' que lo solici
ten un número no superior a cinco por 
cada una de ellas para efectuar prácti
cas de enseñanza durante el último de 
su carrera en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, al termi
nar el cual se les podrá expedir por 
este Centro un certificado de aptitud, 
documento que será de mérito para in
terinar auxiliarías vacantes en todas 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos que ,correspondan a las asigna
turas de Dibujo Lineal, dibujo Artís
tico y Modelado, según se trate de Ar
quitectos o Profesores de Dibujo, y 
siempre que hayan concluido los estu
dios que dan derecho a la obtención 
del título en las respectivas carreras.

Durante las prácticas estos -alumnos 
percibirán una remuneración de 2.000 
.pesetas con cargo a la partida de pe
setas 100.000 «que para los gastos de

 
nuevo personal que  se originen con mo
tivo de la creación de nuevas Escuelas 
<Je Artes y Oficios y ampliación de las 
existentes» figura consignada en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto cuarto, subconcep- 
to‘ 34 del vigente Presupuesto.

A partir de la fecha de esta orden 
podrán designar los alumnos para las 
prácticas, continuando éstas en el pró
ximo curso hasta completar el tiempo 
de ocho meses, que será el de duración 
de dichas prácticas.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nooimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica..

ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se concede a don Nicasio 
Touriño 844,05 pesetas por obras de 
restauración en el Monasterio de 
San Rosendo de Celanova (Orense).

limo. Sr.: Vísta la instancia de don 
Nicasio Touriño Franco, en la que so
licita se le abone el saldo resultante 
a SU' favor de la liquidación de las 
obras de restauración del Monasterio 
de San Rosendo de Celanova (Orense);

Resultando que don Nicasio Touriño 
Franco solicita el abono del saldo re
sultante a su favor de la liquidación 
de las obras de restauración del Mo
nasterio de -San Rosendo de Celanova 
(Orense); llevadas a efecto por e¡ mis
mo durante el año 1936, por encargo 
del que entonces era Arquitecto con
servador de Monumentos de la prime
ra zona don Alejandro Ferrant;

Resultando que, en efecto, el señor 
Ferrant .había encargado al señor Tou
riño de las obras de que se trata en 
Celanova, habiéndole entregado para 
el Monasterio de San Rosendo de Cela- 
nova, habiéndole entregado para aten
der a los gastos que por las mismas se 
ocasionen la cantidad de 8.761,55 pe
setas; que al iniciarse el Glorioso Mo
vimiento Nacional y por encontrarse 
el Arquitecto conservador del Monas
terio señor Ferrant, en Madrid, el se
ñor Touriño, viendo la imposibilidad 
de ’ copíunicarse con él y por evitar 
perjuicios que pudieran acarrear la 
suspensión de las. obras, dió cima a la 
terminación de las que estimó más ur
gentes como erá la del cimborrio de 

i la iglesia;
Resultandó que el citado Arquitecto 

señor Ferrant. tenía depositadas a su 
nombre, en la Sucursal del Banco Pas- 

¡ tor, de Celanova, la suma de 1.050,80 
i pesetas con destino a sufragar los gas
tos a que las obras de referencia die
ren lugar; pero como quiera que al pro
ducirse el Alaprniento el señor Ferrant
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se encontraba en Madrid, no se pudo 
disponer de esta suma, ni por él ni 
tampoco por el señor Touriño, tenien
do éste que pagar de su peculio par
ticular la diferencia resultante entre' 
las 9.605,60 pesetas impórte total de 
las obras íjealizadas (que justifica con 
la relación de gastos presentada y a 
la que ha prestado su conformidad el 
Arquitecto conservador) y las 8.761,55 
pesetas que le habían sido entregadas 
por dicho Arquitecto, o sean 844,05 pe
setas.*

Resultando que las 1.050,80 pesetas 
a que antes se alude fueron reintegra
das al Tesoro por el Comisario dé la 
primera Zona, según se justifica en la 
carta de pago número 239, expedida 
por lá Delegación de Hacienda de 
León con fecha 25 de enero de 1939, 
que también se une a este expediente*

Considerando que apareciendo debi
damente probado el que don Nicasio 
Touriño Franco ejecutó las obras de 
restauración del Monasterio de San 
Rosendo de Celanova (Orense), las que 
importaron ¡9.605,60 pesetas; que de es
ta suma no recibió el Arquitecto encar
gado nada más que 8.771,55, y que por 
consiguiente, se le adeudan las 844,05 
losetas restantes; j

Considerando que las expresadas pe
setas 844,05 no le han sido satisfechas 
al señor Touriño, según así lo mani
fiesta en su declaración jurada, corro
borándolo también el hecho de que las 
1.050,80 pesetas de que el Arquitecto 
disponía fueron reintegradas al Te
soro;

Considerando que la petición del se
ñor Touriño .encaja perfectamente en 
ei apartado c) del artículo 1.° de la 
Ley de 9 de marzo de 1940, cuya vigen
cia ha sido prorrogada por la de 30 de 
diciembre,último;- que se ha presenta
do la declaración jurada a que se re
fiere la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de abril del' año anterior, 
y, que tal petición ha sido formulada 

'dentro del plazo que determina la Or
den del expresado Ministerio de 18 de 
noviembre próximo pasado;

Considerando que según determina el 
artículo 3.° del Real Decreto de 21 de 
febrero de 1930, se ha hecho constar en 
el expediente la fiscalización del gasto 
por el Delegado en-este Departamento 
de la Intervención general de la_ Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abone a don Nicasio Tóuriño Franco 
la cantidad de 844,05 pesetas en la for
ma que se determina en la Ley de 9 
de marzo de 1940 y Orden circular del 
Ministerio de Hacienda para su apli
cación de 2 de abril del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bella#

Artes,

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por la 
que se nombra a don Carmelo Mon
zón y Mozo y don Luis Ceballos y 
Fernández de Córdoba, Profesores 
numerarios en propiedad de la Es
cuela Especial de Ingenieros de 
Montes. 

' limo. Sr.: Visto el .expediente de pro
visión de las plazas1 de Profesores nu
merarios de las cátedras vacantes en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes;

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de oc
tubre de 1940 se constituyó la Junta 
Calificadora prevenida en su artículo 
segundo para la provisión de^nttiva 
de las vacantes del Profesorado nume
rario de dicha, Escuela;

Resultando que tanto el Consejo Su* 
perior de Montes como- la Junta de 
Profesores de la Escuela emiten dicta
men de acuerdo con la propuesta de 
la Junta Calificadora;

Visto el Decreto de 17 de octubre 
de 1940;

Considerando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
dispuesto por aquel Decreto, en sus ar
tículos l.Q y 2.°,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
íntegramente ¡a propuesta elevada por 
la expresada Junta Calificadora y, ?n 
su- consecuencia, disponer:

1.° Que se nombre a don Carmelo 
Mondón y Mozo Profesor numerario 
para la Cátedra de «Construcción ge
ne r a 1, Construcciones especiales y 
Transportes forestales»,. y a don Luis 
Ceballos y Fernández de Córdoba para 
]ja de «Fitografía, Dendrología y Geo
grafía forestales e Ingeniería Sanita -̂ 
ria», vacantes en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes, debíeiido per
cibir sus haberes con cargo a los cré
ditos que figuran en ios Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura, así co
mo las gratificaciones y demás emo
lumentos concedidos al Profesorado de 
dicha Escuela en los de este Departa- 
mentó. v

2.° Que se convoque concurso-opo
sición para la provisión de las vacan
tes de «Hidráulica general y torren
cial, Motores y Máquinas y Resisten
cia de materiales» y de «Dasometría y 
Ordenación y Valoración de Montes», 
existentes en ia mencionada Escuela, 
en la formá y condiciones que se de
terminan en el artículo 3.° del Decre
to de 17 de octubre de 1.940.
" 3.Q Que los Tribunales que hayan 
de juzgar el concurso-oposición sean 
designados por la Subsecretaría de este 
Ministerio, en la forma determinada 
en el articulo 4.° del repetido Decretó. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Bino. S& Subsecretario de este Minís- 

teta.

 ORDEN de 6 de marzo de 1941 refe
rente a ascensos reglamentarios en 
el escalafón de Catedráticos de Es
cuelas de Comercio, por jubilación 
de don Florencio Minguez Obispo.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Orden ministerial de 6 dei corriente 
mes don Florencio Minguez Obispo, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz, por 
haber cumplido para ello la edad re
glamentaria él día £3 del mes de fe
brero último,

Este Ministerio ha tenido á bien 4 i¿  
poner se den los correspondientes as
censos, y en su consecuencia que don 
Juan Colominas Maseras, Catedrático 
numerario de la Escuéla de Altos É&- 
tudios Mercantiles de Barcelona, y don 
José Pemartín Sanjuán, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz, efi la actualidad 
en - situación de excedente forzoso por 
Orden de 7 de marzo de 1938, a causa 
del desempeño del oargo de Director 
general de Enseñanza Superior y Me
dia, asciendan-a diez.mil seiscientas y 
nueve mil seiscientas pesetas anuales, 
respectivamente, con antigüedad del 
día 24 de febrero último, siguiente al 
en que se produjo la vácante.

Lo digo a V.T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo*. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por 
la que se confirma en el cargo de 
Profesor Auxiliar numerario de Di
bujo Lineal en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona a 
don Antonio Vega Casas.

limo. Sr.: En ejecución de lq dis
puesto en los Decretos de 11 de abril 
y 19 de octubre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a don Antonio Vega Ca
sado en el cargo de Profesor Auxiliar 
numerario de Dibujo Lifieál en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Barcelona, para el que fué reglamen
tariamente nombrado coñ carácter pro
visional, por Orden de la Dirección 
General de Bellas Artes, de fecha 17 
de julio de 1936; entendiéndose con
ferido el nombramiento que hoy se 
otor i con el sueldo anual de 3 000 
pesetas o l<a gratificación de 2.000 pe
setas. re; atrayéndose el mismo tan 
sólo i los efectos escalafonales y de 
antigüedad al referido día 17 de jur 
lio de 1936.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por
la que se convocan oposiciones a cá
tedras de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media, en turno libre.

.limo. Sr.: La necesidad de ir cu
briendo paulatinamente las cátedras 
vacantes en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza 'Media obligan a este 
Ministerio a convocar nuevamente 
oposiciones, convocatoria que deberá 
hacerse periódicamente hasta llegar a 
la total normalización de los servicios 
docentes;

Por todo eAlo, este Ministerio se ha. 
servido disponer:

Primero. Se convocan oposiciones 
para proveer, por tumo libreé cáte
dras de Institutos de Enseñanza Me- 
dia.

Segundo. Las cátedras a proveer 
serán seis por. cada una de las disci
plinas siguientes: Lengua Griega, La
tín, Lengua y Literatura Española, Fi
losofía:; Geografía e Historia, Matemá
ticas, Ciencias Naturales y Física • y 
Química.

Tercero. En esta convocatoria se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939. Las cáte
dras no cubiertas en alguno de los 
grupos a que se refiere dicha Ley se 
proveerán según previene su artículo 
cuarto.

Cuarto. Los ejercicios de oposición 
se verificarán durante las vacaciones 
estivales.

Quinto. Los que deseen tomar par
te en ellas deberán silicitarlo de este 
Ministerio hasta el día 1.° de mayo 
venidero, debiendo ser presentadas las 
instancias en el Registro General del 
Ministerio, abonando previamente en 
la Habilitación., del mismo, por dere
chos de oposición, la suma de setenta 
y cinco pesetas; acompañando a la 
instancia los documentos que en Or
den-Circular de la convocatoria se in
diquen.

Sexto. Los Tribunales se constitui
rán en la forma siguiente:
 a) Un Presidente miembro del Con
sejo Nacional dfe Educación o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas nombrado por el Ministro.

b) Un Catedrático de Universidad 
de la Sección correspondiente a la cá
tedra a proveer.

c) Tres Catedráticos de Instituto de 
asignatura igual a la vacante, pudien- 
do ser nombrados los de Agricultura 
para Ciencias Naturales o para Física 
y Qqímica. _  .

Todos estos Vocales y sus Suplentes 
serán designados por el Ministerio.

Séptimo. Dentro de los quince días 
siguientes a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
lista de cada Tribunal de oposiciones, 
los Jueces que por motivos justificados 
no puedan ejercer el cargo, enviarán 
sus renuncias al Ministerio de Educa
ción Nacional.

Octavo. Al terminar los ejercicios, 
el Tribunal señalará el orden de mé
rito de los opositores, sin que el nú
mero de los designados pueda supe
rar al de las plazas anunciadas, eli
giendo los opositores entre las plazas 
que se les indique por el Ministero.

Noveno. En lo que no se oponga a 
lo preceptuado en esta Orden las opo
siciones por ella convocadas se reali
zarán siguiendo las normas marcadas 
en el último Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Instituto.

Décimo. La Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media acordará 
cuantas instrucciones fueren necesa
rias para la aplicación de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
/

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media,

ORDEN de 10 de marzo de 1941 por 
la que se convocan para su provisión, 
por concurso previo de traslado, las 
cátedras de Universidad que se men
cionan.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras en 
las Universidades que se citan a con
tinuación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncien para su provisión, a concur
so previo de traslado, debiendo cum
plir los aspirantes lo dispuesto en el 
anuncio-convocatoria, y teniéndose en 
cuenta, para la tramitación del con
curso, lás prescripciones del Real De
creto de 17 de febrero de 1922:

Facultad de Filosofía y Letras 
Introducción a la Filosofía, en las 

Universidades de Granada, Murcia y 
Valladolid; Historia universal, en la 
de Granada; Historia universal, anti
gua y media, en les de Sevilla y Va
lencia'; Historia universal, edad me
dia, ep la de Murcia; Lengua y Lite
ratura Españolas, en las de Murcia, 
Valencia y Zaragoza'; Lengua y Litera
tura latinas, en las de Granada^ Sala
manca, Sevilla y Zaragoza; Historia 
de España, en la de Murr:a, y Arqueo
logía, Numismática y Epigrafía, en la 
de Valencia*

Facultad de Derecho
Derecho canónico, en las Universi

dades de Santiago y Valencia; Dere
cho civil, en las de Granada, Murcia, 
Oviedo, Santiago y Sevilla; Derecho 
mercantil, en las de Granada, Oviedo 
y Salamanca; Derecho procesal, en 
las de Granada, La Laguna, Sevilla y 
Valladolid; Derecho penal, en la de 
La Laguna; Derecho romano, .en la de 
de La Laguna; Historia del Derecho, 
en las de La Laguna, Murcia y Valla
dolid : Filosofía del Derecho, en las de 
Salamanca y Valencia; Derecho ad
ministrativo, en la de Valladolid.

Facultad de Farmacia
Materia farmacéutica vegetal y prác

ticas correspondientes, en la Univer
sidad de Santiago.

Facultad de Ciencias
 Geometría analítica, en las Univer

sidades de Granada y Zaragoza; Quí
mica experimental, en lade Grabada;' 
Química inorgánica, ,en las de La La
guna, Oviedo y Valladolid; Matemá
ticas, en la de Murcia; Física teóri
ca y experimental, en la de Oviedo; 
Química orgánica, en las de Santiago 
y Zaragoza; Ciencias naturales (Bio
logía), en .las de Cádiz y 'Sevilla.

Facultad de Medicina
 Fisiología general y especial, en las 

Universidades de Granada, Valencia 
y Valladolid; Histología, Técnica mi- 
crográfica y Anatomía patológica, en 
las de Granada y Valencia; Patología 
quirúrgica con su clínica, 1.°, en las 
de Salamanca, Valencia y Zaragoza;’ 
Patología quirúrgica con su clínica, 2.°, 
en las de Salamanca, Cádiz y Valen
cia; Patología médica, 1.°, en la de 
Cádiz; Pediatría, en la de Santiago; 
Terapéutica quirúrgica, en las de San
tiago. Valencia y Valladolid; Farma
cología experimental. Terapéutica ge: 
neral y materia médica, en la de Cá
diz; Anatomía descriptiva y topográ
fica, 2.°, en la de Zaragoza.

Lo, digo a V. I. para su conocímien- . 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1941..

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de marzo de 1941 por 
la que se autoriza al Patronato del 
Museo Arqueológico Nacional para 
la aceptación del donativo hecho por 
don Vicente Garaulet Roca y expre
sando su agradecimiento a dicho 
señor.
limo. Sr.: El Presidente del Patrona

to dei Museo 'Arqueológico \ Nacional 
comunica que don Vicente Garaulet



P á g i n a  1 8 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 m a r z o  1941

Roca ha donado un interesante mosaico 
co romano representando las cuatro 
Estaciones y los doce meses del año 
con figuras humanas alegóricas de ex
celente dibujo y fina policromía, que 
le hacen obra de excepcional impor
tancia y que fué hallado en una finca 
del donante, sita en Hellín (Albacete), 

Este Ministerio, al autorizar al Pa
tronato del Museo Arqueológico Nacio
nal para la aceptación del donativo, 
ha resuelto expresar su agradecimien
to a don Vicente Garaulet Roca por 
su generoso y patriótico proceder.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de marzo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado con la sanción que se indica 
al Auxiliar 3.° del Cuerpo a extin
guir de Auxiliares de Obras Públi
cas, don Victoriano Ayllón Carrasco.

limo Sr.: Acordada por Orden de
27 de diciembre de 1940, a instancia 
del interesado, la revisión del expe
diente de depuración instruido al Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas don 
Victoriano Ayllón Carrasco, cuya re
solución de 18 de (Jiciembre de 1939 
fué lá separación definitiva del servi
cio del expresado funcionario; trami
tado el expedienté de revisión oon los 
nuevos elementos de juicio aportados 
al mismo, y de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Juez Instruc
tor correspondiente.

Este Ministerio, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
dr 1939. ha dispuesto la readmisión 
d,rl señor Ayllón Carrasco al servicio 
del Estado, imponiéndole la sanción 
de traslado forzoso con destino fuera 
de Jaén y postergación de cinco años 
en su escala.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marZo de 1941.

PEÑA BOEUF

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Tele

comunicación
Disponiendo que con motivo de la su

presión de la conducción del correo, 
en automóvil, de Villalba a Mouren- 
ce, Gondaisque, Distriz, Cazás y Fe
ria de Momán, contratada mediante 
subasta pública, se lleven a efecto 
las reformas que se determinan de 
dichos servicios rurales.

Con esta fecha se ha dictado la Or
den Ministerial siguiente:

«En vista de que ha formulado su 
despedida del servicio la actual con
tratista de la conducción del correo, 
en automóvil, entre las Oficinas del 
Ramo en Villalba y Feria de Momán, 
doña María Seóane Oendán, y tenien
do en cuenta que, de los informes ad
quiridos con tal motivo, sé deduce que 
procede suprimir el expresado servicio, 
toda vez que su nueva contratación 
exigiría un considerable aumento de 
gasto que no estaría en relación con 
la importancia de aquél,

He tenido a bien disponer que, en 
la provincia de Lugo ,se suprima la 
conducción del correo, en automóvil, 
de Villalba a Mourence, Gondaisque, 
Distriz, Cazás < y Feria de Momán (17 
kilómetros), contratada, mediante su
basta pública, en la cantidad de dos 
ihil novecientas setenta y cuatro pese
tas al año, y que, en su lugar, se lleve 
a efecto la siguiente'reforma de ser
vicios rurales: 

primero. Aumentar a mil novecien
tas sesenta y cinco pesetas anuales' la 
retribución de setecientas treinta pe
setas al año que en la actualidad tie
ne asignada el cartero de Cazás, el cual 
será, en lo sucesivo, cartero-peatón de 
Cazás, con obligación de recoger y en
tregar en Villalba y servir,» Mouren
ce, Gondaisque, Distriz, Parroquia de 
Codesido, Louzán y Tardad (8 kilóme
tros y una hora de servicio).

Segundo. Aumentar a .dos mil tres
cientas sesenta y cinco pesetas anua
les la retribución de mil noventa y cin
co pesetas al año que en la actuali
dad tiene asignada el cartero de Feria 
de Momán, el cual será, en lo sucesi
vo, cateropeatón de Feria de Momán, 
con obligación de recoger y entregar 
en Cazás y servir*al barrio de Preán 
(10 kilómetros y una hora de servicio).

Lo que, de Orden Ministerial, comu
nico a V. I. para su conocimiento 
y efectos.»

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos, significándole 
que este acuerdo produce un aumento 
de gasto de dos mil quiniéntas cinco

pesetas anuales en la Sección tercera, 
Capítulo primero, Artículo primero, 
Grupo duodécimo, .Concepto octavo del 
Presupuestó vigente, y una economía 
de dos mil novecientas setenta y cua
tro pesetas al año en la Sección ter
cera, Capítulo tercero, Artículo segun
do, Gru/po séptimo, Concepto segundo 
del mismo Presupuesto.

Dios guarde a V, I. muchos año6.
Madrid, 11 de marzo de 1941.—El 

Director general, José L. de Letona.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

C o r r e o s
 Sección 4.ª —Negociado de Centros 

y Enlaces
Anunciando Subastas de contratas para 

las conducciones del correo entre 
las Oficinas del Ramo d e  la s  locali
dades que se citan  y sus estaciones 
férreas.
Debiendo ¿rocedérse* a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
automóvil; entre la Oficina del Ramo 
de Arrecife y Tinajo en el tipo de 
cuatro mil pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Las Palmas y 
en la Estafeta de Arrecife hasta el 
día catorce de abril próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día diecinueve del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción principal de Correos de Las PaL 
mas y ante el señor Jefe de la misma. 
’ Madrid, 11 de marzo de 1941.—El Di

rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T-, natural de ..........   ve

cino d e  , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del cqrreo de 
  a ..........  y viceversa, por el pre
cio de ..........  (en letra) pesetas .....
(en letra) céiítimos, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño1 a ell(L 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ...-......  la
fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del’ interesado).
437.

Debiendo procederse* á la, celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción dia/ria del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la Ofici
na del Ramo en Vich y su estación 
férrea, por el tipo dex dos mil sete
cientas veinte pesetas anuales y con 
arreglo a ías demás condiciones del
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pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallan 
rá de manifiesto en la Administración 
principal de Óorreos de Barcelona y 
Estafeta de Vich hasta el. día nueve 
de abril del año en curso, y que la 
abertura de pliegos tendrá lugar el día 
catorce del mismo mes, a las once h o
ras, en la citada Administración prin
cipal de Correos de Barcelona.

Madrid, ,11 de marzo de 1941—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........  ve

cino de .......... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo des
de ..........  a    y viceversa, por el
precio de ..........  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la cartp, de 
pago que acredita haber depositado 
en  ......  la fianza de 544 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
458.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo de _Betanzos y la estación 
farrea, del Norte, en el tipo de ocho 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego, se hallará de 
manifiesto en la Administración prin
cipal de Correos de La Coruña y en 
la Estafeta de Betanzos hasta el- día 
dos de abril próximo, y que la aper
tura de pliegos. tendrá lugar el aía 
siete del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración prin
cipal de Correos de La Coruña y ante 
el señor Jefe de la misma.

Madrid, 11 de marzo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  ^ve

cino de ........... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ..........  a   y viceversa, por el
precio de ..........  (en letra) pesetas

(en letra) céntimos), y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... 
  la fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
459. '

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

Pasivas
Anunciando el extravío de las inscrip

ciones del concepto de Propios que 
se citan.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios, 
números 5.806 y 55.807, emitidas a fa
vor del Ayuntamiento de Alfarrás y 
de Alfarrás y su agregado Andani (Lé
rida), por los capitales de 1.926,08 y 
447,19 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen las en
tregue en esta .Dirección general o 
en la Delegación de Hacienda de Lé
rida en el plazo de .treinta días, conr 
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en. la inteligencia que, de 
no verificarlo así, serán declaradas nu
las y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 19}3.

Madrid, 24 de febrero de 1941.—El 
Director general, Elíseo Migoya.

1052.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Direcoión General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

• Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Industrias Químicas Canarias, S. A.», 
solicitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el gru
po 2.°, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Industrias Química-. Ca
narias, 6. A,» para instalar en tira- 
nada una fábrica productora de áci
do sulfúrico y óleum, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 'undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguien
tes:

1.* El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de recepción en fábrica de 
la maquinaria.

2* Esta autorización no supone la 
do importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar <Lel 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida1 
por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta., 
de la relación valorada de maquina

ria a que se contrae la presente re
solución.

3.* Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Granada, para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu- 
ren en el permiso de importación. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.—El 

Director General de Industria, Juan 
de Alarcón^
Sr. Ingeniero Jefe de ía Delegación de

Industria de Granada.

Cumplidos los trámites réglamenta- 
: rios en el expediente promovido por 
. don Antonio Espinos Guerrero, solici

tando autorización para instalar una 
industria comprendida en el grupo 2.°, 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de \2 de 

| septiembre de 1939.
I Esta Dirección General de Industria, 

de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Antonio Espinós 
Guerrero para Instalar una industria 
de fabricación de engranajes, en Viz
caya, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la 
citada Qrden Ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de recepción en fábrica de 
la maquinaria.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
él que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualmente por ésta 
de ia relación valorada de maquinaria 
a que se contrae la presente «resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Vizcaya para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.—El 

Director General de Industria, Juan 
de Alarcóñ.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
Manuel Hernández Antúnez, recurriem 
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Las Pal
mas. que le denegó autorización para 
instalar una fábrica de jabón común;

Resultando que en ¡a tramitación 
del expediente se han cumplido las dis-
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posiciones en vigor que regulan la ins- lalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero, apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septieinbre de 1939, habiéndose presentado por el interesado recurso en plazo hábil;
Considerando que subsisten las causas que sirvieron de base a la resolución denegatoria, sin que del estudio del recurso se deduzca ninguna circunstancia especial que aconseje modificar el criterio seguido en su resolución,Esta Dirección general de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Manuel Hernández Antúnez, contra resolución de la Delegación de Industria de Las Palmas, que le denegó autorización para instalar una fábrica de jabón común.
Dios guarde a V. & muchos afioá.
Madrid, 27 de febrero de 1941.—El Director general de Industria, Juan de Alarcón.

8r. Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Industria de Las Palmas.

Visto el expediente promovido por don Antonio García Molina, recurrien
do en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Sevilla, que le denegó autorización para instalar una industria de fabricación de jabón de tocador;Resultando que en la tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero. apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, habiéndose presentado por el interesado recurso en tiempo hábil;Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la resolución denegatoria, sin que del estudio del recurso se deduzca ninguna circunstancia especial que aconseje modificar el criterio seguido en su reso
lución,*E sta Dirección general de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Antonio García Molina, contra resolución de la Delegación de Industria de Sevilla, que le denegó autorización para instalar una industria de fabricación de jabón de tocador.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1941.—El Director general de Industria, Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Industria de Sevilla.

Visto el escrito presentado por don Eusebio Ganuza, recurriendo en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Navarra, que le denegó autorización para ampliar .su industria de curtidos;Resultando que en ia tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero, apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, y habiéndose presentado por el interesado recurso en plazo hábil;Resultando que la resolución denegatoria obedeció a que el organismo encargado de la distribución de primeras materias a la industria de curtidos no podía facilitar ai interesado cueros y extractos curtientes;
Considerando que en el escrito recurso se aclara convenientemente que lo solicitado no es la ampliación de su fábrica de curtidos propiamente dicha, sino la creación de una sección destinada a la • confección de artículos a base de pieles curtidas, las que no se hallan intervenidas,Esta Dirección general de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de ia misma, ha -resuelto:
Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Eusebio Ganuza contra resolución de la Delegación de Industria de Navarra, y en consecuencia autorizarle para instalar en fábrica de curtidos una sección destinada a la confección de artículos de piel de diversas clases, tiras para forros de boinas, bolsillos, cazadoras, etc., con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y a las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de un mes,. a partir de la fecha de publicación dé esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. -
2.a La presente autorización no s\¿ pone ampliación en la fabricación de curtidos que explota el peticionario.
Dios guarde a V. 8. muchos afios.
Madrid, 27 de enero de 1941.—El Director general de Industria, Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Industria de Navarra.

Visto el escrito presentado por don José Díaz de Cerio Gastón, recurriendo en alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Navarra, que le denegó autorización para instalar un tostadero de café en Pamplona;Resultando que en. ia tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida-la solicitada en el grupo primero, apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, habiéndose recurrido por el interesado dentro del plazo hábil;Considerando que la cantidad de café en crudo destinada a cada provincia es distribuida por la Comisión de Productores entre los tostadores habituales, no pudiendo, por tanto, el recurrente disponer del café por él importado, y la implantación de un nuevo tostadero sería en perjuicio de los ya instalados, que verían disminuidos los cupos a ellos asignados;Visto ei informe de la Comisaria general de Abastecimientos y Transportes,Esta Dirección general de Industria* de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de ia misma, ha resuelto:Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José Díaz de Oerio Gastón, contra resolución de la Delegación de Industria dé Navarra, qtíe le denegó ^autorización para instalar un tostadero de café.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de febrero de 1941.—UjJ Director genera  ̂ de Industria, Juan de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Industria de Navarra.

Visto el escrito presentado por don Luis Trujillo Jiménez, recurriendo exí alzada contra resolución de la Delegación de Industria de Madrid, que le denegó autorización para instalar un laboratorio de especialidades farmacéuticas anejo a farmacia;Resultando que' en ¡a tramitación del expediente se han cumplido las disposiciones en vigor que regulan la instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, estando comprendida la solicitada en el grupo primero, apartado a), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, y habiéndose presentado por el interesado recurso en plazo hábil;Considerando que las primeras mar teries para su industria puede obtenerlas il interesado directamente de los almacenistas en el libre ejercicio de su profesión de farmacéutico, de
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la que el laboratorio anejo es una con
secuencia,

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de ja  misma, ha 
resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Luis Trujillo Jiménez 
contra resolución de la Delegación de 
industria de Madrid, y, en consecuen
cia, autorizarle para instalar un labo
ratorio anejo a farmacia, con arreglo 
a ‘las condiciones generales fijadas en 
la norma 11.a de la citada Qrden Mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la ins
talación deberá realizarse en el plazo 
máximo de dos meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a La presente autorización no 
otorga ningún derecho para que le 
sea fijado al interesado cupo especial 
de primeras materias ni autorización 
de importación de las mismas-

3.a Esta autorización es indepen
diente de lo dispuesto en la legisla
ción vigente sobre autorización de es
pecialidades farmacéutica? por ppvte de 
la Dirección General de Sanidad, a la 
cual habrá de supeditarse el intere
sado.

Dios guarde a V. S. biuchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1*941.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delegación

de Industria de Madrid.

Visto el escrito preseÁtado por doña 
Leonor Bes/Galán, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de San^a Cruz de 
renerifé, que le denegó autorización 
para instalar una industria de elabo
ración de productos matarcucarachas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor relativas a la insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida jen ¡a Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939̂  habiéndose 
presentado el recurso por la interésa
lo en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau- 
sasque sirvieron'de base para la reso
lución denegatoria, s,in que del estudio 
leí recurso se deduzca ninguna cir
cunstancia especial que aconseje mo
lificar el criterio seguido en su reso
lución, ,

Esta Dirección General de Industria/ 
le acuerdo con la propuesta de Sec
ción correspondiente, ha resuelto:.

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña Leonor Bes Galán 
sentm, resolución de lá Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tenerife, 
«que le denegó circunstancialmente au
torización para instalar una industria 
de elaboración de productos mata-cu
carachas. ' . •f

¡ Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1941.—El Di- 

i rector general de Industria, Juan de 
i Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tenerife.

¡ Visto el expediente promovido ante 
; el Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
j  Comercio, en virtud de instancia pre- 
, sentada por don Ramón Quijano de la 
! Colina, en concepto de Gerente de 

«Magnesia^'Españolas, S. A.», en cons
titución', por la que solicita autoriza
ción para instalar la nueva industria 
de fabricación de magnesitas;

Visto. el informe favorable que ha, 
emitido la Sección de Producción Mi-' 

i  ñera y Metalúrgica;
| Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se h a n  
cumplido los preceptos exigidos por 
el Decreto de 8 de septiembre de 1939 
y disposiciones complementarias, sobre 
implantación de industrias de nueva 
planta;

Considerando que, debido a la ma-. 
i quinaria que hay que importar y a la 

cuantía del capital, a invertir, corres
ponde la instalación duc se solicita al 
grupo segundo que establece el men
cionado Decreto, y, por tanto, compete 
 ̂ esta Dirección General la resolución 

que procede,
Esta Dirección General ha resuelto 

conceder a don Ramón Quijano de la 
Colina, como Gerente de «Magnesias 
Españolas, S. A.», autorización para 
instalar su nueva industria de fabri
cación de magnesitas, partiendo de las 
dolomías nacionales, con arreglo al 
proyecto presentado. Este autorización 
se * concede en las siguientes condi
ciones:

1.a En ei plazo máximo de dos me
ses la Sociedad «Magnesias Españo
las, S. A.», quedará legalmente consti
tuida y demostrará ante la Jefatura 
de Minas de Santander, por la presen
tación de los documentos pertinentes, 
que en su funcionamiento cumple to
das las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

2.a La puesta en marcha de la ins
talación ha de realizarse en un plazo 
máximo de dieciséis, meses, contando 
a partir de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presenté resolución, pasado 
el cual se considerará sin validez la 
misma.

3.a La autorización será solo válida 
para la Sóciedad peticionaria.

4.a Utfa vez terminada la amplia
ción, la Sociedad peticionaria lo noti
ficará a la Jefatura del Distrito 

Minero de Vizcaya, para que por la mis
ma se proceda a levantar la correspon
diente acta de oomprobación y autori-^ 
zar su funcionamiento, si procede.

5.a No pocjlrá realizarse modificación 
esencial ^n las* instalaciones ni tras
lados de las mismas quemo sean pre
viamente autorizados.

6.a Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, el que 
deberá interponerse dentro del plazo 
de quince días a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dándepe al in
teresado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S.* muchos áñoa.
Madrid, 21 de febrero de 1941.—®! 

'ffirector general, E. Carvajal.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Santander. ' \

Visto el escrito presentado por don 
Emilio Lissitza Uchen, Difector - Ge
rente de «Tugsram, S. L.», recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Barcelona, 
qu^ le denegó autorización para am- * 
pliar una industria de montaje de 
aparatos ̂ receptores de «radio»;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido la¿ 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado ai, de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de, 1939;

Considerando que la entidad petición 
naria no cumple con los requisitos 
exigidos para instalación de nueva in
dustria en la Ley de Ordenación y De
fensa de la. Industria de 24 de no- / 
viembre de 1939, r  
. Esta Dirección general de Industria, 

de acuerdo con. la propuesta de la 
Sección cor respondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el rbcurso de alzada in
terpuesto por don Emilio Lissitéa 
Uchen, Director-Gerente de «Tugsram, 
Sociedad Limitada», contra resolución 
de la Delegación de Industria de Bar
celona, que le denegó au/orfzación pa
ra ampliar una industria de montaje 
de aparatos receptores de «radio».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona. 
i

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente' promovido por 
don Agustín Díaz Cascajares,1 solicitan
do autorización para instalar una in
dustria comprendida en él grupo se*
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gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida en lá Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Agustín Díaz Casca
jares para preparar cuarzo para usos 
industriales en Sevilla, con arreglo á 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de recepción en fábrica 
de ia maquinaria a importar, debiendo 
ser abreviado, a ser posible, por el pe
ticionario.

2» Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándóse un -ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolu
ción o copia autorizada de (la misma 
extendida por la Delegación'de Indus
tria y certificado expedido igualmente 
por ésta de la rélación valorada de ma
quinaria a que se contrae la presente 
resolución. 

3.a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la 
misma se compruebe que responde ' a 
las características que figuren en el 
permiso de importación.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.—El Di

rector general dé Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Sevilla.

Visto el escritq presentado por don 
Erich Heidepriem Ungnade, recurrien
do en alzada contra' resolución de la 
Delegación de Industria de Guipúz
coa,, que le denegó autorización para 
efectuar el traspaso de propiedad de 
su táller mecánico a don Carlos Resch 
Mossbauer;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación de las existentes;

Considerando que la transferencia 
de propiedad solicitada por el peti
cionario ha de considerarse compren
dida en el caso, general previsto en 
la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria de 24 de noviembre de 
1939, no cumpliendo los requisitos exi
gidos en ella,

Esta Dirección General, visto el in
forme de la Asesoría Jurídica y de 
acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Erich Heidepriem 
Ungnade, contra resolución de la De
legación. de Industria de Guipúzcoa, 
que le denegó autoriza lón para efec
tuar el traspaso de su taller mecáni
co a don Carlos Resch Mossbauer.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1941.—El Di- 

récor general, Juan de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

djs Industria de Guipúzcoa.

, Visto el expediente promovido por 
don Angel Pérez de Leza e «Impor
tación de Minerales, S. A. E.», en so
licitud de autorización para construir 
y explotar por la entidad filial a cons
tituir «Fluoruros, S. A.», ufia fábrica 
de enriquecimiento por flotación de 
los minerales de espato flúor con ele
vada proporción de sílice extraídos de 
los yacimientos fwóximos;

Visto el informe favorable emitido 
por la Sección de Producción Minera 
y Metalúrgica;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado x expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos por el 
Decreto de 8 de septiembre de 1939 y 
disposiciones complementarias sobre 
implantación de industrias de nueva 
planta;

Considerando qué diebido a la ma
quinaria que hay que importar y a 
la cuantía del capital a invertir, co
rresponde la instalación que se solici
ta al grupo segundo que establece el 
mencionado Decreto y, por tanto, com
pete a esta Dirección General la reso
lución que proceda, ' < V

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder a la Sociedad «Fluoruros So
ciedad Anónima», autorización, para 
construir y explotar en Caravia (As
turias) su nueva industria de enrique-1 
cimiento por flotación de los minera
les de espato flúor con alta proporción 
de sflioe, extraídos de los yacimientos 
próximos, con arreglo al anteproyecto 
presentado. Esta autorización se con
cede bajo las siguientes condiciones: 

I a En el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, la S o c i e d a d  
«Fluoruros, S. A.», quedará lejgalmente 
constituida y demostrará ante la Je
fatura de Minas de Oviedo, por la pre
sentación de los documentos perti
nentes, que exí su funcionamiento 
cumple todas las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

2.a En un plazo máximo de cuatro 
meses, contado igualmente a partir 
de la fecha de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL* ESTADO de la 
presente resolución, la Sociedad peti
cionaria presentará en la ¿itada Jefa
tura de Minas de Oviedo el proyecto

definitivo, firmado por persona legal
mente autorizada.

3.a No podrán empezarse las obras 
de implantación de la nueva indus
tria sin la'previa aprobación por el 
señbr Ingeniero Jefe del Distrito Mi-' 
ñero de Asturias del proyecto y do
cumentación a que se refieren las dos 
condiciones anteriores.

4.a ..La puesta eri marcha dé la ins
talación ha de realizarse en un plazo 
máximo ’de dieciocho meses, a partir 
de la fecha dé publicación de-esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL estad o :

5.a La autorización será sólo válida 
para la repetida Sociedad «Fluoruros, 
Sociedad Anónima».

6.a Una vez terminada la ejecución , 
de la nueva fábrica, la Sociedad peti
cionaria lo comunicará a la Jefatura 
del Distrito Minero de Asturias para 
que por ésta se levante la correspon
diente acta de comprobación y se au
torice, si procede, el funcionamiento.

7.a No podrá realizarse modifica
ción esencial en las instalaciones ni 
traslado de las mismas quê  no sean 
previamente autorizadas. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero dé 1941.—El 

Director generail, E. Carvajal.
Sr. Ingeniero iefe del Distrito pinero

de Asturias.

Visto el expediente promovido ante 
el Excmo. Sr. Ministro de . Industria. 
y Comercio en virtud • de instanbia 
presentada por Altos Hornos de Viz
caya, en solicitud de permiso para em
plazar un «tren' desbastador, un tren 
de 550 mm., un tren de hojalata, un 
tren dé chapa fina y otro de chapa 

¡gruesa».
Visto el informe emitido' pon la Sec

ción de Producción Minera y Metalúr
gica, favorable a la concesión; diando 
un ¿lazo para la presentación del pro
yecto definitivo ,de la instalación;

Considerando que las instalaciones 
proyectabas forman -parte d̂e un vas
to programa de ampliación y mejora 
de las actuales factorías de Altos Hor
nos de Vizcaya, exigidas por el con
sumo y de interés nacional;
. Considerando que pors la cuantía del 
capital necesario y la<¿ importaciones 
 ̂ realizar, corresponde 'la solicitud 

presentada al grupo segundo que es
tablecen las normao de aplicación del 
Decreto de 8 de- septiembre de 1939, 
y, por tanto, a esta Dirección Gene
ral, la resolución que carresponda,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar las instalaciones solicitadlas 
en las siguientes condiciones:

1.a En un p ^ o  no1 superior a-seis 
meses, contados • a partir ‘de la íe- 
cha de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta reso-
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lución,  Altos Hornos de Vizcaya  
presentarán en la Jefatura de Minas de 

 Vizcaya el estudio técnico-económico 
completo, con cifras de costo y especi
ficación de los materiales, elementos 
o maquinaria a importar, que deben 
reducirse estrictamente a lo que la in
dustria naciohal sea incapaz de sumi- 
nisjtrar.

2.a El Ingeniero Jefe de Minas do 
Vizcaya podrá prorrogar el plazo an
terior en otros seis meses como má
ximo si, a su juicio, existen causas 
justificadas. ,

3 a No podrán empezarse las obras 
sin la previa aprobación del prpyecto 
definitivo por el mencionado Ingenie
ro Jefe, deberán estar terminadas en 
el plazo de dos años, a partir de la 
referida aprobación y quién fijará al 
mismo tiempo el plazo de ejecución.

4.a La autorización sólo será válida 
para la Sociedad peticionaria.

5.a Una vez terminada la amplia
ción, la Sociedad peticionaria ló no
tificará a- la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, para que, por la mis-* 
ma, se proceda a levantar la corres
pondiente acta de , comprobación y au
torizar su funcionamiento si procede.

8.a No podrá. realizarse modifica
ción esencial en las instalaciones ni 
traslados de las mismas que no sean 
previamente autorizados.

7.a Contra esta resolución cabe el 
recurso de alzada, ante el Excelentí- 

.simo Sr. Ministro de Industria y Co
mercio, el ¿jue deberá interponerse 
dentro defl plazo de .qui/nee días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dándose al interesado vista en 
el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25' de febrero de 1941.—El 

Director general, E, Carvajal.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

 de Vizcaya.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

S u b s e c r e t a r í a

 Convocatoria para exámenes de ingreso 
en la Escuela Especial de  

Ingenieros de Minas.

En virtud de lo dispuesto en el plan 
de ingreso de esta Escuela, aprobado 
eri 26 de julio de 1935 y publicado en 1 
la «Gaceta», de Madrid, del ,31 del mis
mo mes, queda abierto el plazo de ad
misión de solicitudes para los exáme-, 
nes de ingreso en^esta Escuela en el 
próximo mes de mayo, desde el día 
1.® al 30 de abril; ambos inclusive.

Los exámenes se verificarán don 
arreglo al plan y cuestionario aprobado

 en 26 de julio de 1935 («Gaceta»
 del 31).
 Los derechos académicos de inscrip- 
 ción serán los expresados en el cuadro 
 siguiente:
 Primer ejercicio.—Composición y re
dacción en espapol, veinte pesetas de 
derechos académicos' y diez pesetas de 

 inscripción.
 Segundo ejercicio.—Cuestionario de 
ingreso, 1.a Sección, setenta pesetas 
de derechos académicos y quince pe
setas de inscripción.

Tercer ejercicio.—Cuestionario de in
greso, 2.a Sección, setenta pesetas de 
derechos académicos y quince pesetas 
de inscripción. ,

Cuarto ejercicio. — Cuestionario de 
ingreso, 3.a Sección, setenta pesetas 
de derechos académicos y quince pe
setas de inscripción.

Quinto ejercicio.—Dibujos lineal y a 
mano alzada, veinte pesetas de de
rechos académicos y diez pesetas de 
inscripción.4 . ,

Sexto ejercicio.—I d i o m a francés, 
• veinte pesetas de. derechos académi

cos y diez pesetas de inscripción.
Séptimo ejercicio.—Idioma inglés o 

alemán, veinte "pesetas de derechos 
académicos y diez pesetas de inscrip
ción.

Los áspirantes dirigirán al Director 
de la Escuela,, en el papel jjue marca 
la Ley, una instancia que exprese los 
ejercicios de que desea ser examinado, 
en la que se hará constar las señas 
de su domicilio.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos 

. Rosas, número 7, los días laborables,
| dentro del plazo indicado y horas de 
nueve a doce de la mañana, junta» 
mehte con los derechos correspon
dientes. v N

La Secretaría, entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable pa
ra ser admitido a examen.

Con arreglo a la base 7.a (transito
ria), todos los alumnos de ingreso tie
nen la obligación de sufrir el*examen 
correspondiente al primer ejercicio 
(composición y redacción en español). 
Los alumnos que tengan aprobado el 
dibujo lineal deberán examinarse del 
dibujo a mano alzada. .

!. Madrid. 6 de marzo de' 1941-—El 
Director de la Escuela, M. Langreo.— 
Aprobado—El Subsecretario, J. Rubio.

Rectificación de la convocatoria de 
concurso para la provisión de dos 
plazas de Profesores numerarios de 
la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas.

Habiéndose padecido equivocación al 
anunciar1 la provisión por concurso de 
una plaza de Profesor numerario 

vacante en la Escuela Profesional de  
Peritos Agrícolas, publicada en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del (tía 
2 de febrero último, a consecuencia de 
error en la comunicación de vacantes 
por dicha Escuela, se entenderá recti
ficada la convocatoria en el sentido 
de que el concurso anunciado es para 
una sola plaza, única- vacante existen
te y que sólo se exigirá llevar más de 
seis años en el ejercicio de la profe
sión.

Madrid, 12 de marzo de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

 Anunciando convocatoria de concurso
oposición a dos plazas de Profesores
vacantes en la Escuela Especial de
Ingenieros de Montes.
Ert cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 17 

■ de octubre último,
i . Esta Subsecretaría ' ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la pro-'

| visión dé las siguientes plazas de Pro
fesores, vacantes en la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes y que co
rresponden a las disciplinas que se ex
presan: «Hidráulica general y torren
cial, Motores' y Maquinas y  Resisten
cia de Materiales» y «Dasometría y 
Ordenación y Valloración de Montes».

Los sueldos de las citadas vacantes 
son los que con arreglo a las categorías 
administrativas correspondientes dis
fruten en el Presüpuestío del Ministe- 

'rio de Agricultura, adepiás de las gra
tificaciones que figuren en él de Edu
cación Nacional para el Profesorado 
de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
Concurso-oposición presentarán su ins
tancia en el Ministerio, de Educación. 
Nacional, en el plazo de sesenta días, 
naturales, contados a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando la siguiente do
cumentación:

a) Título profesional o copia auto
rizada del mismo.

b) Ceitificación de haber- sido de
purado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con el nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso. .

d) Memoria pedagógica justificati
va del programa formulado y  de los 
métodos-de enseñanza que se propug
nen.

e)« Relación de las actividades pro
fesionales' de los aspirantes y méritos 
aducidos, debidamente justificados.
1 f ) Indicación bibliográfica y Juicio 

crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante cor dere más tde-
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cuados para servir de guía o de con
sulta de las enseñanzas a que se re
fiera.

Los que se hallen prestando servi
cios con carácter de interino podrán 
sustituir la documentación prevenida 
en los apartados a) y b) con la corres
pondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos 4.° y 5.° 
del Decreto de 17 de octubre último 
citado, y en ¡o no previsto en lós mis
mos se aplicarán las normas del De
creto de 14 de enero de 1933.

Los aspirantes justificarán. ante. 01 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden de 14 de 
mayo último, o sea setenta y cinco pe
setas en metálic^ por derechos de opo- 
sión y diez en igual fqjma por forma
ción de expediente, los cuales deberán 
ser satisfechos en la Habilitación de 
este Ministerio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de marzo de 1941.—El Sub
secretario, J. Rubio.

Nombrando Secretario de la Escuela 
de Com ercio de Santander a don 
Carlos Rodríguez Benito.

Esta Dirección general, de confor 
midad con lo preceptuado en el artícu. 
lo 62 del Real Decreto de 31 de agos
to de 1922,: ha tenido a bien aprobar 
la tema aprobada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santander, y en su 
cor secuencia nombrar a don Carlos 
Rodríguez Benito, Secretario ¡de dicho 
Centro docente, con todos los derechos 
inherentes &1 cargo 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio!
Señor Direqjor de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Santander.

Dirección general de Enseñanzas Su
perior y Media

Determ inando las condiciones a que 
han de som eterse los señores Catedrá
ticos num erarios, exced en tes y  au
xiliares num erarios de Universidad 
que deseen participar en el concur
so previo de traslado de las Cáte
dras que se mencionan.

Se hallan cacantes las Cátedras de 
Universidad que se expresan a conti
nuación. que han de proveerse por

«f» ' '

concurso previo de traslado conforme 
a lo dispuesto por Decreto de 18 de 
septiembre de 1935.

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
auxiliares numerarios, con arreglo al 
Real Decreto de 26 de agosto de 1910. 
El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren, 
prestado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de Jas hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su, admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de#23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del titulo profesión 
nal de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y 
por_ medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la pación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego 
sin más aviso que el presente:

Facultad de Filosofía y Letras

Introducción a la Filosofía, en las 
Universidades de Granada, Murcia y 
Valladolid; Historia Universal, en la 

‘'de Granada; Historia Universal Anti
gua y Media, en las de Sevilla y Va
lencia; Historia Universal Edad Media, 
en la de Murcia; Lengua y Literatura 
Españolas, en las de Murcia, Valencia 
y Zaragbza; Lengua y Literatura La-l 
tinas, ep las de Granada, Salamanca, 
Sevilla y Zaragoza; Historia de Espa
ña, en la de Murcia, y Arqueología. Nu
mismática y Epigrafía, en la de Va
lencia. 

Facultad de Derecho

Derecho Canónico, en las Universi
dades de Santiago y Valencia; Derecho 
Civil, en las de Granada, Murcia, Ovie
do, Sant’ago y Sevilla; Derecho Mer
cantil, en las de Granada, Oviedo y 
Salamanca; Derecho Procesal, en las 
de Granada, La Lagur a, Sevilla y Va
lladolid; Derecho Penal, en la de la 
Laguna ; Derecho Romano, en la de La 
Laguna; Historia del Derecho, en las 
de La Laguna, Murcia y Valladolid; 
Filosofía ■ del Derecho, en las de Sala
manca y Valend'v; Derecho Adminis
trativo, en la Ce \Talladohd.

Facultad de Farmacia
Materia farmacéutica vegetal y prác

ticas correspondientes, en la Univer-  
sidad de Santiago. 

Facultad de Ciencias

Geomtetría analítica, en las Universi
dades de Granada y Zaragoza; Quimil 
ca experimental, en la ’ de Granada; 
Química Inorgánica, en las de La La
guna, Oviedo y Valladolid; Matemáti
cas, en la de Murcia; Física Teórica 
y Experimental, en la de Oviedo; Quí
mica Orgánica, en las.de Santiago y 
Zaragoza; Ciencias Naturales (Biolo
gía) , en ]as de Cádiz y Sevilla. 

 Facultad de Medicina
Fisiología general y espécial, en las 

Universidades de Granada, Valencia y 
Valladolid; Histología, *Técnica Mico- 
gráfica y Anatomía patológic^, en las 
de Granada y Valencia; PatoQogía Qui
rúrgica con su olínica 1.°, en las de 
Salamanca, Valencia y Zaragoza; Pa
tología Quirúrgica con su clínica 2«, 
én las de Salamanca, Cádiz y Valen
cia; Patología Médica 1.° en la de Cá
diz; Pediatría, en la de Santiago; Te
rapéutica quirúrgica, en las de Santia
go, Valencia y Valladolid, Farmacolo
gía experimental, terapéutica general 
y materia médica, en la de Cádiz; Ana- • 
tomía descriptiva y topográfica 2.°, én 
la de Zaragoza.

Madrid, 10 de marzo de 1641.—El 
Director general, José Pemartín.

Dictando instrucciones en  relación  
con la convocatoria de oposiciones 
para proveer en turno libre cátedras 
de los Institutos de Enseñanza M e
dia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 10 de maréo 
en curso, se anuncian oposiciones para 
proveer en tierno libre cátedras de Ins
titutos de Enseñanza Media, las cuales 
se llevarán a efecto con arreglo a las 
siguientes instrucciones:

1.a Para ser admitido a los ejerci
cios serán condiciones necesarias:

a) Ser español.
b) No, hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
c) Haber cumplido veintitrés años 

de edad el día que den comienzo los 
ejercicios.
 d) Poseer el título de Doctor o Li
cenciado en Ciencias o Filosofía y Le
tras, o en su "caso, tener aprobadas to
das las asignaturas de la Licenciatura 
respectiva; bien entendido que para to
mar posesión de la cátedra en su día 
se necesitará precisamente el título de 
Doctor o Licenciado o la orden suple
toria del mismo.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general del Ministerio an-
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tes da las trece horas y treinta minu
tos del día primero de mayo próximo. 
Necesariamente habrán de 6er aporta
dos con ella los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada en su caso.

b) Certificación dea Registro gene
ral de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de los estudios de 
la Licenciatura respectiva, fltu ô co
rrespondiente o testimonio notarial del 
mismo, legalizado en su caso.

d) Certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedido 
por la Jefatura Provincial del Movi
miento. #

e) Los Caballeros Mutilados por la 
Patria, copia certificada por la Comi
sión Provincial de Caballeros Mutila
dos de su título o carnet correspon
diente.

í) Los Oficiales provisionales o de 
complemento aportarán certificado ex
pedido por el Jefe del cuerpo o uni
dad en que sirven o sirvieron, acredi
tativo de que poseen la medalla de 
campaña o reúnen las condiciones que 
para su obtención se precisan. Si el 
cuerpo o unidad hubieren sido disuel
tos, expedirá la certificación ei Jefe 
o autoridad que se hizo cargo de los 
documentos correspondientes a aquélla.

g) Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificado ex
pedido por la Autoridad a que se re
fiere el apartado anterior o por la De- 
legáción Provincia! de ex combatien
tes.

h) Los ex cautivos por la Cau6a Na
cional que hayan luchado por ella con 
las armas, aportarán certificación ex
pedida por la Autoridad que se indica 
en el apartado f). Los ex cautivos que 
no habiendo lúchado por España con 
las armas, hayan sufrido prisión du
rante más die tres meses en las cár
celes o oaanpos rojos, acreditarán esta 
condición mediante certificado en la 
misma forma, pero añadiendo además 
la demostración de su adhesión proba
da al Movimiento desde la iniciación 
del mismo y su lealtad a él durante el 
cautiverio. Estas certificaciones puede 
expedirlas también la Hermandad de 
Cautivos por España.

i Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de Xas 
víctifnas de la guerra y de los asesina
dos por ios rojos, aportarán certificado 
del Sr. Alcalde de la localidad de su 
residencia habitual acreditando estas 
circunstancias.

J) Se aportará finalmente el recibo 
que acredite haber satisfecho en la Ha
bilitación del Ministerio la cantidad 
de setenta y cinco pesetas en concepto 
de derechos de oposición, así como los 
derechos correspondientes a la forma
ción de expediente.

Loa documentos reseñados deberán

presentarse por el mismo orden antes 
indicado, formando cabeza del expe
diente la solicitud para tomar parte en 
las oposiciones.

No se dará curso a las solicitudes 
que no vengan presentadas en la for
ma que se indica o que sean acompa
ñadas de documentación incompleta.

3.a De acuerdo con la Ley de 39 de 
agosto de 1939, las seis cátedras anun
ciadas se distribuirán en la forma que 
determina el articulo 4.6 de dicha dis
posición.

4.a Los opositores concurrirán a rea
lizar los ejercicios en el lugar, día y 

jfcora que previamente se designe.
Madrid, 14 de marzo de 1941.—El Di

rector general, José Pemartín.

Dictando instrucciones en relación 
con la convocatoria de oposiciones 
para proveer en turno restringido 
cátedras de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.
En uso de la facultad concedida por 

la norma 19.a de la Orden Ministe
rial de 10 de. los corrientes, y con su
jeción ál contenido de la misma,

Esta Dirección general ha resuelto 
dictar las siguientes instrucciones pa
ra la celebración de la convocatoria 
de oposiciones que en la referida Or
den Ministerial se anuncian, al obje
to de proveer, en tíumo restringido, cá
tedras de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media:

Primera. Podrán ser admitidos a los 
ejercicios de esta oposición todos los 
Profesores de Instituto Local y los en
cargados de curso procedentes de los 
cursillos de selección de 1933.

Segunda. Las instancias solicitan
do tomar parte en los ejercicios de se
lección serán presentadas en el Re
gistro general de este Ministerio hasta 
las trece horas y treinta minutos del 
dia 1.° de mayo próximo, previo abo
no de la suma de setenta y cinco pe
setas por derechos de oposición, ante 
la Habilitación del Departamento. *

Tercera. Con la instancia habrán 
de presentarse necesariamente los do
cumentos siguientes:

a) Hoja certificada d$ servicios. En 
ella, además de los datos profesiona
les que ordinariamente la integran, ha
brá de consignarse expresamente, para 
los cursillistas de 1933, esta circunstan
cia.

b) Los Caballeros mutilados aporta
rán una copia, certificada de su título 
o carnet, cuya copia librará la Comi
sión Provincial de Caballeros mutila
dos.

c) Lee Oficiales provisionales o de

complemento acompañarán certifica
ción expedida por el Jefe de la Uni
dad en que sirven o sirvieron, acredi
tativa de que poseen la medalla de 
campaña o reúnen las condiciones ne
cesarias para su obtención. Si la Uni
dad a que perteneció el Oficial provi
sional o de complemento fué disuelta, 
expedirá' la certificación el Jefe o Au
toridad que se hizo cargo de la docu
mentación correspondiente a la Uni
dad disuelta.

d) Los ex~ combatientes aportarán 
certificación expedida por la misma 
Autoridad a que se refiere el apartado 
anterior o por la Delegación Provin
cial de ex combatientes.

e) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional, que hayan luchado pbr ella 
con las armas, aportarán certificación 
expedida por la misma Autoridad que 
se indica en el apartado c). Los ex 
cautivos que no hubieren luchado por 
España con las armas, pero que ha
yan sufrido prisión durante más de 
tres meses en las cárceles o campos 
rojos, aportarán también certificación

i  en la misma forma, acreditativa de 
I estos extremos, pero añadiendo, ade- 
; más, los que acrediten su probada ad- 
, hesión al Movimiento desde la inicia-. 
! ción del mismo, y su lealtad a él du- 
I vanfce el tiempo de cautiverio. Las cer- 
| tificaciones a que se refiere el pre
sente apartado pueden ser expedidas \ 

’ también por la Hermandad de Cauti
vos por, España.

f) Lok huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de víc
timas de la guerra y de asesinados 
por los rojos aportarán certificación 
del señor Alcalde de la localidad de 
su residencia habitual, acreditando'es
tas circunstancias.

Cuarta. Terminado el pjázo de pre
sentación de instancias y el examen 

¡ de los documentos presentados por los 
aspirantes se publicará la composición- 
del Tribunal si hubiere sufrido modi
ficación por efectos de renuncia u 
otras causas. Asimismo se hará públi
ca en el BOLETIN OFICIAL DLL ES-, 
TADO y en el del Ministerio la lista 
de los opositores que, habiendo cum
plido los requisitos de “la convocato
ria, sean admitidos a la oposición.

Quinta. Los opositores admitidos 
por el Ministerio podrán recusar en el 
término de diez días, contados desde 
la publicación de la lista y mediante 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro, a los Jueces y suplentes a quier 
nes consideren incompatibles por cau
sas reconocidas, por el derecho común, 
como motivos de incompatibilidad, cu
yas causas habrán de fundar y demos
trar debidamente.

Sexta. Los aspirantes que resulten 
.excluidos de la oposición, a tenor de 
la lista que habrá de publicarse, po
drán formular las reclamaciones a qua 
se consideren con derecho, dentro de
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los diez días siguientes a la publica
ción de la referida lista en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO. Estas- 
reclamaciones se elevarán directamen
te al Ministerio, exponiendo con cla
ridad y concisión los fundamentos en 
que se basan.

Séptima. Las instancias, documen
tos y trabajos de los opositores serón 
remitidas al Presidente del Tribunal, 
acompañada^ de relación numerada 
por orden de ingreso de aquéllas  ̂en el 
Ministerio.

Octava. Recibidos por el Presidente 
del Tribunal los expedientes dp los opo
sitores, y transcu/rrídb el píazo de re
cusación de Jueces, se anunciará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con un mes de anticipación, el lugar, 
día y hora en' que han de presentarse 
los opositores para dar comienzo a los 
ejercicios.

Madrid, 14 de ' marzo de 1941.—El 
Director general, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando concurso para la provi
sión de la plaza de Profesor de 
Gramática y Ortografía españolas 
y empleo de signos gráficos en idio
mas extranjeros, vacante en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 5.° de la Orden del 
Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento, de 20 de enero del corriente, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24,

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncie para su provisión 
la plaza de «Profesor de Gramática 
y Ortografía españolas y empleo de 
signos gráficos en .idiomas extranje
ros». vacante en la' Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, la que se proveerá, 
en virtud de concurso de méritos.

Son condiciones necesarias para ser 
’ admitido al Concurso: Ser español, 
haber cumplido 25 años de edad, es
tar en posesión dél título de Licen
ciado en Filosofía y Letras (Sección 
Letras) o de la certificación de estu
dios acreditativa de tener aprobadas 
todas las asignaturas que constituyen 
el período de Licenciatura, bien en
tendido que la posesión del título es 
requisito indispensable para extender 
el nombramiento; asimismo, es con
dición necesaria acreditar documen
talmente el conocimiento de dos idio
mas.

Los'aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio, en el plazo de un mes a 
partir del día en que se publique! en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el presente anuncio, acompañadas de

los documentos que acrediten las con
diciones exigidas en el párrafo ante- ¡ 

 rior y del recibo de la Habilitación de ¡ 
este Departamento, justificativo de ha-1 
ber abonado los derechos correspon-, 
dieiítes. También acompañarán en 
unión de la documentación señalada 
anteriormente, un programa de la dis
ciplina, una Memoria pedagógica re
ferente a ella y cuantos trabajos, pu
blicaciones, relación de 'su actividad 
profesional y demás méritos juzguen 
oportunos; asimismo presentarán 
cuantos documentos prueben su adhe
sión al Nuevo Estado, así como los 
que acrediten ser caballero mutilado, 
ex combatiente y ex cautivo. j

El concursante que resultare desig
nado para desempeñar la vacante in
gresará en el Escalafón general de 
Profesores de Término de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticps, con 
el sueldo o entrada de 6.000 pesetas 
anuales, correspondiente a la última 
categoría del referido escalafón, for
mando parte a todos los demás efec
tos de la plantilla del Profesorado de 
la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas.

La provisión de esta vacante se ha
ce independientemente de lo que en 
su día se establezca sobre forma y tur
nos de provisión, de vacantes en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas en 
el Reglamento que al efecto se dicte.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares terceros de la escala auxiliar 

Administrativa
Relación definitiva de opositores y fe

cha y hora en que se constituirá el 
Tribunal para el sorteo y primer  
ejercicio. j
1.° La relación de opositores que se 

transcribe a continuación es la de defi
nitivamente admitidos por el Tribunal, 
para poder concurrir a la oposición 
prevenida por ]a Orden de convocato
ria de 3 de septiembre de 1940 (B. O. 
deí 26).

Alas Pumariño Valdés (Iván de las). 
Amo dól Amo (Alejandra Josefa).
Blas Matamal-a (Angel).
Bruno García • (Eduardo).
Cortés Roig (Angeles).
Deslterio Torrecilla (P ilar).
Esquerdo Setién (Elvira).
García del Amo (María Rosa).
Heras G¿nzá!ez (Martina Faustina). 
Herrera de Juana (Pilar).
Llave y García Alas (Elisa de la). 
Llinás Aumallé (Rosa).
Mañueco Elizalde (Serafina).
Millán Bueno (Mateo E ). *

Olmos González (Carmen), 
 Pacheco Ruiz (Gloria).
 Padín Menacho (Ana María).
 Padín Ménacho (María de la Con- 
 capción).

Poncet González (Francisca).
Redondo Carril (Gregorio).
Robledo Moreno (María del Car

men).
Rus Muñoz (Rosario;.
Suasi Blas (José María).
Torresano Rodríguez (María del Pi

lar).
Torres Molina (Mercedes).
Trallero Garía (María Antonia).
Uceda Gascón (Eugenia).
Ugarte Aguilar (María de la Asun- 

ción).
2.° p  próximo 'día 26 de este me6, 

a las diez de la mañana, en el local 
del Museo de Seguridad e Higiene del 
Trabajo de este Ministerio, Espíritu 
Santo, núm. 46, se constituirá el Tri
bunal para proceder al sorteo de los 
opositores con objeto de fijar el orden 
con que han de actuar en el primer 
ejercicio.

A dicho acto pueden asistir los ex
presados opositores. i

3.° El primer ejercicio comenzará e l
2 de abril próximo, a las nueve de la 
mañana y en • el ¡ocal que señala al 
apartado anterior, previniéndose que el 
que no comparezca decaerá de su de
recho por no haber segunda vuelta.

Madrid, 12 de marzo de 1941.—Eli 
Pz*esidente, E. Gómez Gil.

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de Magistraturas de Trabajo

Tercera relación de señores que han 
solicitado tomar parte en las oposi
ciones a Secretarios de Magistratu
ras de Trabajo convocadas por Or
den de fecha 4 de septiembre de 
1940 (BO LETIN  OFICIAL DEL ES
TADO del 5 del mismo mes) y Or
den de 11 de noviembre de 1940 
(BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
del 14 de igual mes) y que tienen 
incompleta  la documentación.

De Navasqucs: De Pablo (don Ma
nuel) ; certificado) de A. Penales y T í
tulo.

De Ruibal: CarbaJla! (don Arturo); 
Título.

Los señores comprendidos en la pre
sente relación deberán presentar los 
documentos que se señalan dentro del 
término de ocho días en el Registro 
general del Ministerio, a contar de la 
inserción del presente acuerdo* en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de marzo de 1941.—El 
Secretario del Tribunal, Faustino Ve
lloso.—Visto bueno: El Subsecretario 
de Trabajo, Presidente del Tribunal, 
¿Januc1 Valdés,
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 d e diciembre 1 939 (B. O números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939; números 3. 8% 16. 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14. 26, 17, W, Zi, ZZ,,
25 27 v 30 de enero de 1940; números 32. 33. 34 y 36, de 1, 2, 3 y 5 de febrera de 1940; números 
74 7* 78 *1 83 85 86 89 V 90 de 14 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y 30 de marzo de 1940; números
93* 94 96 100 104 120 y 121 de 2 3 5> 9, 13, 29 y 30 de abril de . 1940; números I32„ 134, 141, 142,
147 150 v 151 de 11, 13, 20, 21 26, 29 y 30 de h a yo  de 1940; números 153, 156, 158. 163. 164, 172 
y Í73 de 1 *  6 1i n ,  20 y  21 ¿e junio de 1940; número, 184. 185, 186, 188 190 192 19 ; 196; 198;
m  202 204 212 v 213 de 2 3, 4, 6, 8, 10. 13, 14, 16, 17, 20, 22, 30 y  31 de ;uh0 de 1940; núme
r o s 220 221 225 y  230, de 7. 8, 12 y  17 de agosto; números 258. 263 y  266, de 14, 19 y 22 de septiem
bre■ número 285 de 11 de octubre; números 317 y  330 de 12 y  25 de noviembre; números 339 /  345, de 4 y  
10 de diciembre de 1940; número 47, de 16 de febrero, y  número 70, de 11 de marzo de 1941),. filando plazo 
a los propietarios & representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la recla
mación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Delage, 4 cil., motor 26789.
Delage, 4 cil., motor 1608.
Dpdge 6 cil., motor 2219.
Dodge, 6 cil., motor 25317.
Dodge, 6 cit, motor S-65619. 
Dodge, 6 cil., motor (limado).' 
Diamond, 6 cil., motor K-528585. 
Diamond, 6 cil., motor K-527385. 
Diamond, 6 cil., motor ÁF-589159. 
Diamond, 6 cil., motor 594160. 
Diamond, 6 cil., mptor 587484. 
Diamond, 6 cil., motor 595126. 
Diamond, 6 cil., motor 588254. 
Diamond, 6 cil., motor AE-592746. 
Diamond, 6 cil. motor AE-592t06. 
Diamond, 6 cil., motor 545319. 
Diamond, 6 cil., motor AE-590084 
Diamond, 6 cil., motor AE-58805. 
Dodge, 6 cil., motor T-58-14720. 
Donet Zedel, 4 cil., motor 51951. 
Donet Zedel, 4 cil., motor (ilegibl< 
Donet Zedel. 4 cil., motor 9180. 
Delahaye, 6 cil., motor 29940. 
Dodge, 6 cil., motor 289320. 
Diamond, 6 cil., motor AE-591157. 
Donet Zedel, 4 cil., motor 56912. 
Dodge, 6 cil., motor 63-522. 
Daijniíer, 4 cil., motor 22311. 
Dotiet Zedel, 4 cil., motor 23153. 
Donet Zedel, 4 cil., motor 1124. 
Dodge, 8 cil., motor BC-14998. 
Dodge, 8 cil., motor C-8-5791. 
Dodge, 8 cil., motor CE-15642. 
Dodge, 8 cil., motor CD-9087. 
Dodge, 6 cil., motor T-83395. 
Delage, 4.cil., motor 6774.
Dodge, 8 cil., motor B-C-25550.
De Soto, 6 cil., motor F-543»888. 
De Soto, o cil., motor Rr289279. 
Dodge, 6 cil., motor T-41-32225. 
Dodge, 6 cil. mótor T-4O724421. 
Dodge, 6 cil., motor T-4115446. 
Dodge, 6 cil., motor T-40-1414. 
Dodge, 6 cil., motor T-38-14911. 
Dodge, 6 cil., motor PO-73731. 
Dodge, 6 cil;, motor T-25-8391. 
Dodge, 6 cil., motor SP-2767. 
Dodge, 6 cil., motor T-13-3504.

Dodge, 8 cil., motor DC-23885.
Dodge, 6 cil., motor T-7-8058.
Dodge, 4 cil., motor 126-654.
Dodge, 6 cil., motor (ilegible).
Pelage, 6 cil., motor 3051.
De Dion Bouton, 4 cil., motor número 

47-XG-1Q1298.
Delage, 4 cil., motor 6236.
Delahaye, 6 cil., motor 30023.
Delahaye, 4 cil., motor (limado). 
Delage, 4 cil., motor 238.
De Dion Bouton, 6 cil., motor (ilegible), 
Dodge, 4 cil., motor 126-654.
De Soto, 6 cil., motor K-18607.
De Dion Bouton, 4 cil;, motor 34856. 
Erskine, 6 cil., motor 27855.
Erskine, 6 cil., motor 141276.
Erskine, 6 cil., motor 9F-142025. 
Erskine, 6 cil., motor 8F-26439.
Erskine, 6 cil., motor 8F-15619.
Erskine, 6 cil., motor 9F-141563. 
Erskine, 6 cil., motor 8F-23772.
Erskine, 6 cil., motor 8F-28588.
Essex, 6 cil., motor 1056756.
Essex, 6 cil., motor 257892.
Essex, 6 cil., motor 84279.
Essex, 6 cil., motor 75165.
Essex, 6 cil., motor 75166.
Essex, 6 cil., motor 17611.
Essex, 6 cil., motor 1088974.
Essex, 6 en., motor 51377.
Essex. 6 cil., motor 63049.
Essex, 6 cil., motor 315727.
Essex. 6 cil.. motor 856080.
Essex, 6 cil., motor 984199.
Essex, 6 cil., motor 762428.
Essex, 6 cil., motor 1088523.
Essex, 6 cil., motor 897806.
Essex, 6 cil., motor 17603.'
Efisex, 6 cil., motor 19837.
Essex, 6 cil., motor 90685.
Erskine. 6 cil., motor 8F-25214.
Essex, 6 cil., motor (ilegible).
Erskine, 6 cil., motor 8F-32583. 
Erskine, 6 cil., motor 8F-29807. 
Erskine, 6 cil., motor 8F-26857. 
Erskine. 6 cil., motor 8F-24619.
Essex, 6 cfi„ motor 249552.

Essex, 6 cil., motor 859654. 
Essex, 6 cil., motor 857242. 
Essex, 6 cil., motor 986697. 
Erskine,- 6 cil., motor 8F-27583. 
Essex, 6 cil., motor 1266003». 
Erskine, 6 cil., motor 9F-141798. 
Erskine, 6 cil., motor 8F-18280. 
Essex, 6 cil. motor 1062103.
Fiat, 4 cil., motor 2732.
Fiat,. 4 cil., motor 1177.
Fiat, 4 cil., motor 108-89890. 
Fiat, 4 cil., motor 108-75226. 
Fiat, 4 cil., motor 108-6579.
Fiat, 4 cil., motor 108-69786. 
Fiat, 4 cil., motor 108-24574. 
Fiat, 4 cil., motor 4108985. ,
Fiat. 4 cil., motor 1Q8-89477. 
Fiat, 4 cil., motor 108-98167. 
Fiat, 4 cil., motor 108-76549. 
Fiat, 4 cil., motor 1400.062.
Fiat, 4 cil., motor. 115-3368.
Fiat, 4 cil., motor 108-62511. 
Fiat, 4 cil., motoif 108-25152. , 
Fiat, 4 cil., motor 108-78530.' 
Fiat, 4 cil., motor 108-16128. 
Fiat, 4 cil., motor 108-79198. 
Fiat, 4 cil., motor 108-21717. .
Fiat, 4 cil., motor 108-65686. 
Fiat, 4 cil., motor 108-88439. 
Fiat, 4 cil., motor 108-13354. 
Fiat, 4 cil., motor 108-53816. 
Fiat. 4 cil., motor 108-12351. 
Fiat, 4 cil., motor 108-1400221, 
Fiat., 4 cil., movor (limado). 
Fiat, 4 cil., motor H00056.
Fiat, 4 cil., motor 108-90671. 
Fiat, 4 cil., motor 108-57964. 
Fiat, 4 cil., motor 151267 
Fiat, 6 cil., motor 110497.
Fiat, 6 cil., motor 121-904.'
Fiat, 4 cil., motor (sin placa>, 
Fiat, 4 cil., motor 101-1140687.. 
Fiát, 4 cil., motor (sin placa). 
Fiat, 4 cil., motor 4177825.
Fiat, 4 cil., motor 11515458. 
Fiat, 6 cil., motor 117019.
Fiat, 6 cil, motor (sin placa). 
Fiat, 4 cil., motor 1121719. ,
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Fiat, 6 cil., motor 122-007683,
Fiat, 6 cil., motor 101975. ^
Fiat, 4 cil., motor 153054.
Fiat, 6 cil., motor 122-9116.
Fiat, 6 cil., motor 101415.
Fiat, 4 cil., motor 31000821.
Fiat, 4 cil., motor 137525.
Fiat, 4, cil., motor 5102727.
Fiat, 4 cil., motor 4114359.
Fiat, 4 cil., motor 109-128374.
Fiat, 4 cil., motor 109-31011168 
Fiat, 4 cil., motor 103-4137775.
Fiat, 4 cil., motor 109-112886.
Fiat, 4 cil., motor 109-156407.
Fiat, 4 cil., motor 107-1140361.

. Fiat, 4 cil., motor K-3325 FIAT.
Fiat, 4 cil., motor 107-1150361.
Fiat, 6 cil., motor 119183.
Fiat, 6 cil., motor (limado).
Fiat, 4 cil., motor 109-31019812.
Fiat, 4 cil., motor 103-4119953.
Fiat, 4 cil., motor 11416006.
Fiat, 4 cil., motor 109-127719.
Fiat, 4 cil., motor 114-3713.
Fiat, 4 cil., motor 103-4102120.
Fiat, 6 cil., motor 104-018.
Fiat, 4 cil., motor 31008605.
Farman, 6 cil., motor 367.
Graham Paige, 6 cil., motor 902926.
G. M. C., 6 cil., motor T-76317. /
Graham Paige, 6 cil., motor (sin placa). 
G. M. C., 6 cil., motor 122116563.
G. M. C., 6 cil., motor T-76542.
Gray, 4 cil., motor 18884.
Graham Paige, 6 cil., motor (sin placa)! 
Graham Paige, 6 cil., motor (sin placa). 
Graham Paige, 6 cil., motor (sin placa). 
Gray, 4 cil., motor 61033.’
G. M. C., 6 cil., motor 25713763.
Graham Paige, 6 cil., motor (sin plata). 
Graham Paige 8 cil., motor 513165. 
Gardner, 6,-cil., motor 867388.
Gray, 4 cil., motor 221297.
G. 1̂ . C., 6 cil., motor 122117714. 
Graham Paige, 8 cil., motor 510629..
G. M. C., 6 cil., motor 125713994.
G. M. C., 6 cil., motor R-22675.
G. M. C., 6 cil., motor 125713676.
G. M. C., 6 cil., motor A-12573284. 
Graham Paige, 6 cil., motor 890471.
G. M. C., 6 cil., motor D-2161 (falso). 
Gráham Paige, 8 cil., motor 6210777.
G. M. C., 6 Cil., motór 12392048.
Graham Paige, 6 cil., motor 741955. 
Graham Paige, 6 cil., motor 913343.
G. M. C., 6 cil., motor 1257139UA 
Graham Paige, 6 cil., motor (ilegible). 
Graham Paige, 6 cil., motor (sin placa). 
Hispano Suiza, 4 cilindros, motor (su

perpuesto).
Hispano Suiza, 6 cic., motor 300822. 
Hispano Suiza, 6 cil., motor 140563. 
Hispano Suiza, 6 cil., motor 28081-A. 
Hispano Suiza, 6 cil., motor 691581. 
Hispano Suiza, 4 cil., motor (ilegible). 
Hispano Suiza, 4 cil., motor 6059.
Hupp, 8 cil., motor 20646.
Hudson, 8 cil., motor 2633.
Hudson, 8 cil., mptor 19385.
Hudson, 8 Cil., motor 17948,

Hillman, 4 cil., motor 5211.
Hupp, 4 cil., motor 14377.
Hupp, 6 cil., motor 14377.
Hudson, 8 cil., motor 32745. \
Hudson, 8 cil., motor 47638.
Hanomag, 6 cil., motor 121045.
Hudson, 6 cil., motor L-582940.
Hispano Suiza, 6 cil., motor 7863. 
Hudson, 6 cil., motor 516905.
Hupp, 4 cil., motor A-386637. 
Hanomag, 4 cil., motor (ilegible). 
Hillman, 4 cil., motor (ilegible). 
Hotchkiss, 4 cil., motor 5472. 
Internacional, 6 cil., motor 12101. 
Internacional, 6 cil., motor FAB-22228. 
Internacional, 6 cil., motor FE-302862. 
Itala,  ̂ cil., motor -9983.
Jenet, 6 cil.,.motor J-.8-L-314826.
Itala, 4 cil., motor 2Ó1504.
Itala, 4 cil., motor 9057. ,
Juanito, 2 cil., motor 10033.
K'rupp, 4 cil., motor IM-6Q2-148.
Latil, 4 cil., motor (limado).
Lincoln, 8 cil., motor 57989.
Lincoln, 8 cil., motor 49211.
Lincoln, 8 cil., motor 23263.
La Salle, 8 cil., motor 13254.
La Salle, 8 cil., motor 3-12697̂  
Lycoming, 6 cil., motor SA-68015. 
Lycoming, 6 cil., motor SA-68484. 
Lincoln, 8 cil., motor 56919 
Lancia, 8 cil., motor MTO-91-702. 
Lycoming, 6 cil., motor 4179. 
Lycoming, 6 cil., motor (sin placa).
La Licome, 4 cil., motor 1253.
Latil, 4 cil., motor 32120.
Latil, 4 cil., motor (sin placa).
Latil, 4 cil., motor 28241.
Lairgue, 4 cil., motor 1019.
Lancia, 4 cil., motor 3045.
Lancia, 4 cil., motor 5414.
Loeb, 4 cil., motor 1141.'
Latil, 4 cil., motor 20-935183.
La Salle, 8 cil., motor 309802. 
Lycoming, 6 cil., motor 68548.
Lancia, 4 cil., motor 307.
Lincoln, 8 cil., motor 45295.
Lincoln, 8 cil., motor 48125.
Latil, 4 cil., motor 72994.
Lincoln, 8 cil., motor 144921.
Lincpln, 8 cil., motor (ilegible). 
Minerva, 6 cil., motor 91669.
Morris, 6 cil., motor 13390.
Morris, 6 cil., motor (limado).
Morris,'6 cil., motor 21929. 
Mercedes-Benz, 6"cil.,' motor T-07325. 
Mercedes-Benz, 4 cil., motor 13J68. 
Mafchis, 6 cil. motor 80563.
Marmón, 6 cil., motor 1962.
Morris, 4 cil., motor 40362.
Mathis, 6 clL, motor 62187. /
Mathls, 4 ciL, motor 155234. >
Mathis, 4 cil., motor 187229 
Mathis, 4 cil., 157891.
Marmon, 8 cil., motor L-4156. 
Marmon, 8 cil., motor 6265.
Mathis, 4 cil., motor 156201. 

rMercedes-Benz, 6 cil., motor 113914. 
Morris 6 cil., motor (sin placa).

I Minerva, 4 cil,, motor (ilegible).

Mathis, 4 cil., motor 17112.
Minerva, 6 cil., motor 67954.
Minerva, 6 cil., motor AK-57293. 
Minerva, 6 cil., motor AK-57622. 
Mathis, 4 cil., motor 152546.
M. A. N., 8 cil., motor (ilegible). 
Minerva, 4 cil., motor (ilegible).
Nash 6 cil., motor 164636.
Nash, 6 cil., motor (ilegible).
N. A. G., 6 cil., motor 21709 AK.
Nash, 6 cil., motor 81607.
Nash, 8 cil., motor B-81680.
Nash, 6 cil., motor 63311.
Nash, 6 cil., motor 343987.
Nash, 6 cil.; motor 26083.
Nash, 6 cil., motor 156426.
Nash, 6 cil., motor 59128.
Nash, 6 cil., motor 18332.
Nash, 6 cil., motor 192682. 
Naval-Somua, 4 cil., motor 17933. 
NavalrSómua, N4 cil., motor 110065. 
Naval-Somua, 4 cil., motor 16-170013. 
Nash, 8 cil., motor XE-9959.
Nash, 8 cil., motor S-11177.
Nash, 6 cil., motor 117930.
Nash, 6 cil., motor 5800.
N. A. G.t 4 cil., motor (ilegible).
Nash, 6 cil., motor 228124.
N. A. G., 4 cil* motor 16894.
Nash, 6 cil., motor 125068.
Oakland, 6 cil., motor L-75336.
Opel, 6 cil., motor 6164.
Oldsmobile, 6 cil,,1 motor FL-4495. 
OldsmobiV?, 6 cil., motor 5473. 
Oldsmobile, 6 cil., motor FL-4644. 
Oldsmobile, 6 cil., motor FL-4648. 
Oakland, 6 cil., motor (limado).
Opel, 4 cil., motor 7408.
Oldsmobile, 6 cil., motor 11379. 
Oldsmobile, 6 cil., motor FL-1556. 

.Opel, 4 cil., motor (limado). /
Opel, 6 cil., motor 19974.
Opel, 6 cil., 26306.
Opel, 6 cil., motor R-750.
Opel, 6 cil., motor 7155.
Opel, 6 cil., motor Í8111.
Opel, 6 cil., motor 734406.
Opel, 6 cil., motor 2441.
Opel, 6 cil., motor 33430. ^
Opel, 6 cil., motor 2984.
Opel, 6 cil., motor 1894.
Opel, 6 cil., motor 2295.
Opel, .6 cil., motor 26260.
Opel, 6 cil., motor 27544. /
Opel, 6 cil., motor 9345.
Opel, 6 cil., motor 2679. x 
Opel, 6 cil., motor 12927.
Opel, 4 cil., motor 9966.
Opel, 4 cil., motor (limado).
Opel, 4 cil., motor R-23601.
Opel, 4 cil., motor 1809.
Opel, 4 cil., motor 27184.
Opel, 4 cil., jm>tor 20471.
Opel, 4 cil., motor 27296.
Opel, 4 cil., motor 3053.
Opel, 4 cil., motor Rr68675.
Opel, 4 cil., motor Rr62701.
Opel, 4 cil., motor 35086.
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